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INTRODUCCION 

El fideicomiso de ri~~g~ compartido es u~ úrgnnis1110 ele In Admlnls· 

trnc lím P(Jbl ÍPaFe<1c1·nl•-q11ec?nforine'nl' progrn1hn· 11.ncl011rn :pnr1l.-1n 
mcxlcmlznciím dclca;n'1;.º conc~·1rr~c01í'rui~ci~n~s cs~~iílcns. Prim este 

propósito el ls¡xn~c cl~~~lh~¿~oS 1 n~~1!l~i~t ~.de~1i)?yd;'ciil~ p1~écí6icol1s~ 
U tulr importiilites• mczclasdc'im.;c..Siílili'subsid lo y):réclifo' pnrri· con; · 

crctnr ncci()n~s • 111t¿g,:!11~s; ~¡~ 1iif;~c~tri1ct1;¡:¡1 •'ri1l:ili ~ 'f.r~mir eren e In e 

hul11Pciím tccí10lriglcn,_<}i1cfld~;11tc,11ci~;~i¿rií/c1 ~lcii:lrroÚo ;igropcc1mrlo 
y forestal. ----· .:::"º· ~.,'." 

Pnm el logro de cstA n;1nlicla'd se consideró, en primera l11sta11· 

ciu, In lmpl'c111ci1tií~1Ó11clc!l1~'cst1~;tcgla cÍ¿ riesgo comimrUclo, l!icunl 

es npl icncÍn • s 1'd1i1p'ré (¡{;~ h1 :itbr~'.v~<;J1u111 lcuto de los recursos 

ngroecolúglco~ ele Úirrí1ist.1~1c'tti;a;; ru.;;r'/.ll ele ti:nbqjo'disponlhlc pcr· 

mitnn_ lntrocl11ci~'1l1ét,i1dÍ>si tCc\!c;logÍns,clc i~rml11cclí1n c¡uc _mejoren a 

los trru1Ídornllnic1it~ÍltÍl_Íi.1lcli~s\• j)roj;iclen l~ coordim;clón y cnpnclta· 

ciím'de los procli;ctorcs.; 

Ashni~mo, el llclcico1Í1Íso ¡)ucdcc;u1ct11Tircoii los tmbujos y lihrus 

...................... ;~ .. ~ .. ~.~-~~~ .......... . 
' 1 



de infrnestn1ettrrn n1rnl necesarios para el óptimo npro\•echmnlento 

ele los recursos existentes, y fortnlcccr de esta manera In estn1cturn 

productiva que pcnnitc mejorar lns condiciones económicas y ele pro· 

clucclón de los productores agropecuarios. 

Los compronilsos que se clerlvm1 de li:J partic:lpa~lím del' !1clelco· 

miso se suscriben C11 convenios especí!1éos; donclc s6'cstnlll~c~n lns 

condiciones ybom¡>rC>ínlsos, tru1to delos f>~Óclt;~t6i'.:J~ ~c1u1o~iC:.tns ins· 
. .. - - ,_ .• _ '.·-_;:- ··, • ._;>., ••. " '. ,- ---

tJtuciones parllclpruttes y la duraci(m o vige1~ciú de los c011vc11ios; los 

derechos y ~bllg~clonesd~ los pr~dúcti>rbs )·In'; t'nslJt1;ci~1;cs pnrtici· 

pan tes·. 

En es~n tesis seiinliirem~scó11io clFicleison1l~o cleRÍesgo Com· 

part.ldo, · coJ;'ti-ib11yc n los· productores pnrticlpCÍ1Ítes eii. los programas 

espcclnlcs y cÍc contingencia~ un lnc~cme11todci ¡;mducci(my procluc· 

th-iclnd, mccÍluntc ~1 otórg~mlcnt0!1nanclero; nclC:.mñs interviene en In 

realización efe cnpncltución (itütncjo ~le lllnqÍth~arln_·ngrícolu) y USeSO· 

ría técnlca·pcl~. suói)t.1111<} npn)\·cchu11ilei1t6 dcncu.:;1:cio n lnsncccsl· 

dudes. Este; 1d~peÍ-t11lte i>btcne~, como prócluctoclé su.tn1hnjo, lugre· 

sos suficientes 1>;irnulcnnznr mcjórcs niveles ele \ida. 
- __ ,. •·. '.._!•'·•, ., --, 

Por lo[mtcslÍt!li¿;n~lo; d Fi~lclcmnls<j ele Riesgo Compartido cOmo 

Lnstmmcni.; 6¡;er,nUvu:n:1mnd~ro, cln upoy;> 111 ~nm¡;() )· pcrmit~ ¡¡¡ ca· 

nnllznclún de fosrccursos !111rincl~ros'111:1Í1; iiltu hÍ\;¿rsi(1ii qm~ ¡.o~úl)'iivim 

En el sci,rimcló .. c1ií1ítulo frút!1lo'rdút_lv1) li.IÍ111&;\lni clc(l1clcicot11i· 

so pí1blicÓ en i\Í.ixlcofd~i'di sfiiullcn !() q';12.cs uii nc1.:t1l:~m1Íso, (º<11110 

smgc, ~ó1l1ó s~ 1;ii~g;:¡1 );cCnno se ~-lnl~t it 1;yc. - ·~ ..•. ·•.-
. ' . ............. ~~ ...... ~ ... ~ .................... . . . . . ' 2· 



En el tercer capítulo inclicnrcmos ln 11ccesidud ele la creación del 

Fidcieomlso ele Riesgo Com¡mrtJclo su objeto y camctcrlst.lcas; se1iala

remos su áinhito ycl Seb<ttro ugrícoln y eI créclito como parte en apoyo 

ni campo. 
, . ; .· -. ·' ::- ; 

En el cunr1.ocnj)ítúlo 111e11clonnremos, el concepto de Fideicomi'' 
." ·-- ,. . ' - ' 

so ele Rlcsg0Com¡1nrtldo; su lntcgrnción, y ins acciones que lum lleva· 

do al logro_d~ ÍÜs i~;~tns y hencl1cios ele los procluct~rcs participantes 

en los progrnnms especiales y ele co11U1~ge11cia. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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C:\J>I'l'VUJ l'IU.\llfüO 

l. L·\ AD:'-II:XIS"IK\(~IO:X l'l1Bl.ICA 

Pnm l·li.-etnsde··~'.01;1p~;;;Í~hí1Í~~.~··nl·:cl·si\Í·l.~·1mr;l1nlmlo,ddlnlr In_ 

::~~~~~Ji~~~i~~~~J~~;~~;E;~;;;~;;.. 
otros L'm;1ofuncló1{y:¡1tr~s\uúsL'n;111i11.i~tftiiL:l<n1, )1c1·o·cn 11) q11c.tndns 

coincl1le~ cs·;.;n'su'v1~1culaL·lii1 l:lll~' el gi1l1i~mo;prinsií
0

~nll~1~11tc C;lll el 

PodcrEjccüUvo; l~'qllc: sé c~nflm1n ~;;-In· regla. t~lu ~-í:~ q{ic mÍcstrn 

ConsUh1¡·ión' l11;lít'tcn\l2: 16~'i:_ .. ~{mÚ>s U1i1cl~s·,·~l~~Ít·1u1ci~ ~~fu;Iii dc1!tro 

de In .clhisiÓ1~ de' 1ii;c¡cr~s ~tl cjc¡_;{1~i\;~ .. l'¡>JllO .1111 (1rgiui~{c1ií g~hicrni>. 
,· ·- ,,. ,',\-. --- - . '. ····-- .... , - .... '.-·., . ' 

Al rcspci.~to,Ji;11~11~"z Ci\~t~ \\'illmrg Úns dicd ,;h1luli1~i11 i~trüd{m 
píablicu es ln·t;~;¡j,,,:i;~cl /{ifo11;~ístni~ ,;:n ;]uJr~nÍizn~t·~~tn~l;ip1in1 satis· 

füccr sus fii\C-s, ~; thm:s·c1Ú L~otljún tn de orgm;;~mo~ 1j~1~· e1~111ponc11 · ln -
:. .·· ' . .' :, ·. -, -

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ..'(. . 



rama ejecutiva del goblemo y de los proceclimlentos que de ellos se 

aplican, así como las fw1clo11es ad1nlnlstrat.lvas que llevan a cabo los 

otros 6rga11os y.organismos del· cstmlo;"(l) 

JullcfaGuevarit i11d1cri: "lnnclmfnlstrnclón p(1bl!ca es el conjun

ro de opcracl~ncs encaÍniúndns n cu1111>llr o hacer ctunplir la polítlca 

públJcu, fa v11l11ntadd~ ;..n gohlcrnÓ, tal ~OlllO está expresad u por las 

autoridades comp~tcntes y que ¡mm su funcionamiento necesltn ele la 

atcÍlel6n pennancnte de las decisiones del cjccuUvo. "(2) 

Andrés Serra Rojas dcfl11c: "La admi11tstrnci6n pública es una 

e11ticlacl constituida por los diversos órganos del poder ejecutivo fede

ral, que tiene por finalidad realizar las tareas sociales, que la Consti

tución y las leyes administrativas se1ialru1 al estado para dar satlsfnc

clón a las necesidades generales de unu unción. "(3) 

Acostn Romero Miguel seliala: "ln ndmhústración pública es la 

parte de los órganos del estado (¡uc dcpenclcn directa o h1dircctamcn

tc del poder cjccuUvo, Ucne a su cargo toda la nctlvfdad estatal que 110 

clesnrrollan otros poderes (Legislativo y Jucllclnl), su ac.ción es conti

nua y pennanentc, siempre persigue el interés público, adopta una 

fonna de organiZaclónjerarquizacla y cuenta con: a) Elementos perso

nales; b) Elementos patrimoniales; e) Estructura jurídica y 

el) Procedimientos técnicos. "(4) 

De lo anterior, en parte podemos decir que uno de los objetos de 

estudio ele la admhústración pública es el relncionndo con su función 

y su estructura. 

Por eso desde el punto de vista orgánico el poder ejecutivo tiene 

órganos aclmhlistrativos que dependen de él, directa o b1dircctamen

te. Los 6rganos ndminist.rativos, la Presidencia de In República y de

míis 6rgunos centralizados, ck.sccntrnlizudos, desconecntruclos, las cm-

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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presas, sociccloclcs mccwttilcs de estado y fldcicomisos públicos, cons· 

tltuyen la Achuinlstración Público Federal. 

Desde el punto de vista funcional entendemos o lo odiuinistrn· 

ción píiblica como los órgru1os que realizan actividades atribuicl~s en 

la multiplicidad de leyes y reglruuentos administrativos, paro conse· 

guir un fin clctcnninado del estado. Esta consecución se do a través ele 

enlace y coorclinación de subordinación jerárquica para realizar lo ac· 

tividacl ele lo aclmhústraclón público, cuenta con una cstnicturojurídl· 

cu, elementos potrhnoniales, elementos financieros y personales. 

1.2 CLASIFICACION DOCTRINAL 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

De llCUcrclo a la doctrino, lo odmlnfstración púhlico se mlllllfles· 

ta de los sibruientcs fonnos: 

A) Contenciosa y activa; 

B) Indirecta y directa; 

C) Federal, estatal y municipal y 

D) CcntralJzocla, descentralizada, dcsconccntmclo, empresns es· 

tatalcs, sociedades mercantiles y fideicomisos. 

A) La concepción nctlvu es propia de la doctrina frnnccsn, en don· 

ele esta nclministruci(m depende en su limclonmniento del Poder l;Je·, 

cutivo y confonne a la competencia del orden jurlclico. 

La concepción contenciosa supone la existencia de tribunales ad· 

mhústrnUvos que resuelven las controversias entre el estado y 10~' par· 
' '· .·_' 

Uculares, por ejemplo: "La existencia en Méxil'o de triln111alcs ridml· 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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nistrntlvos frac-clona detl11Jtlvrunente el ejercicio de lajurisdJccUm, en 

detrimento del poder judicial" .(5) 

B) La aclministraclón clircctu es cn la cual los órganos centraliza· 

clos son clepcndientcs del poder ejccutlvo. 

La achninistración indirecta o pamest.atal es la que se realiza a 

través de los órganos descentralizados y empresas ele participación y 

otras lnstltuclones auxiliares, incluido el tlclelcomJso público. 

C) La achninJstraclón pública confonne a los niveles ele gobierno, 

en México se divide en: 

l. Federal 

Presidencia ele la Rep(1blica 

Secretarías de r~taclo 

Departamentos Achninistrativos 

Procurador General de la Rep(1blica 

Orgru1lsmos descentralizados 

Orgru1ismos desconc~ntrados 

Empresas Pl1blicas y Sociedades l\Iercanttles .de EStado 

Sociedades Nacionales ele Crédito 

Instituciones Nacionales ele Crédito, fianzas y seguros 

Fidekomisos Públkos 

2. Estatal 

Gobernador 

Sccrelurios Estatales 

Procuradurla Gcncn1l ele Justicia 

Orgll;1i~~ifa~clc~~nt~~i~ri~1~s, 
Organismos cic5coücc1Ítra~los 

.... ~ ... ~ .................................•.... 
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Empresas Públicas y Soc.iedades l\lercantilcs ele Estudo lo· 

cales 

Fideicomisos Públicos 

3. Municipal 

Ayuntamiento municipal 

Presidencia Municipal 

Secretarlo del Ayuntamiento 

Síndicos y Regidores 

Tesoreríu Municipal 

Organismos Descentralizados 

Empresas Municipales 

Fideicomisos Públicos Municipales 

La orgimlzacUm aclmlJ1istrnHvu se refiere cxcluslvumente n ln Ad

mlnistrnci(m Pública, es decir, al poder ejccutivoy unidades ndmlnls

t.raUvas que de él dependen db-ectá~ ~~1<1Í~~1tri;nent~ .• 

La ndminlstraeión; '~rgíu~lc:a111c!~!e hal;limdl>, s.e da y ordeuu 

jeríirquicámentc•.a tr~:-'és de·sus .• de)lc11de11~ins nd1~1hÍistrl1t ivns pura 

::::~:;¡.~~~·~2.~~~Hnic:J~j;:• Y~·'~"Íº ~'C '"" 
. U1iu vez revisúdos algunos coíwe¡)tos de In udministrnl'ión p(1bll-

,., - .. - . - - ·.:. ,.., .- "" - <>'' - : - .. - --. ,,., ... ,-., ·., ,-· ·:- ' - . ' -

en, tei1cmos que la Constitncl6Í1 Polít icÚ'1I~ 111~ J},<it:ul<is U11icl<is l\lexi

cunos dis(1one en su Artículo 80; "Se él¿p~sl.t~i~I éj~~~i~1t';¡l~l si1i1remo 

Poder ~ecutivo ele 111 Unión en un sólo ind~vicl\1&; fÍi1c~scden01Úlnarú 
Presidente ele los Estnclos Unidos J\lexlt·nm1s" .(6) ?• ·. 

Asimismo, seimla en su Art.íc:ulo 90 que: "Ii1 i;clin it1 ist ra~iíin pú

blica sen\ c:entmlizadn y parnestntal c:onfo1111c a lii lcro1~gíú1icu que 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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1 

expida el Congreso, que distrlbtúrá los negocios del Jclen ndminis· 

trntlvo de 1n FedemC'lón que estará a cargo de las Sccre~rías y Depar· 

trunentos Achnlnistratlvos y defüúrá las bases generaÚs de creación 

de las entidades pamcstatales y In intervención del ~ecutivo Federal 

en su operaclón".(7) 

1.3 CLASIFICACION DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL CONFORME A LA LEY ORGANICA DE IA ADMINIS.. 

TRACION PUBLICA FEDERAL. 

De confonuldnd con el Artículo 1 11 la nclminlstrnci{m pública serú 

centralizada y paraestatal. 

La admlnlstraci6n pública centralizada confonn¿ al 2ll párrafo 
1 

del Artículo 1 11 está integrada por la Presidencia de la Rcp(1blica, Se-

cretarías de Estado, Departamentos de Estado y Proc1lrnduna Gene-
1 

ral ele la República. 1 

La Administración Pública Parnestatal de acuerc16 a lo estipula-

do en el párrafo 3 11 del Artl~ulo 1 12 , está Integrada porJ 

- Organlsn1os á~~eritrnllzndos 
- Etripresiis:dé partlcipneló~ estatal 

- b~sutiic1ori~~riri~l~1iale~ decr~dito 
- Inst.itt1clones ~ii.:;.u1nres ele crédito · 

- InsUt~elon~~11~clori~lcs de scbl'\iro 

- h~sUtucÍoi1c~ riacÍ01~~l~s de fianza 

- Fideico;lli~os públicos 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
9 



1.2 ADMINISTRACION PUBLICA CEN7'RALIZ1WA 

1.2.1 CONCEP1'0 DE CENTRAUZACION 

La Administración Pública Centralizada, actúa bujo el tipo de 

organización dcnomh1acla centralizuci6n, la cual se cleílne de la si· 

gttlcnte mnnera: 

"La central.Jzaclón es la fonna ele organlzuci6n aclminlstmtlvn .cn. 

la cual, las wúdades, órganos ele la Aclminlstraclón P<tbllca, se orde

nan y acomodlUJ urtlculndamente bajo un orclen jcrárqulco a pffi1Jr clel 

Presidente de la Rcptíblic.a, con el objeto ele unificar las decislo1ies, el 

mando, In accl6n y In ejccución".(8) 

De la subordinación jerárquica imtes se1ialacla por Aé(~sÍá Rome· 

ro se desprenden conceptos en lo general ele poder y qué hí1~igti.lcia se 
' ,_ '; ·' ~- .. _;, .. 

enuncian y explican. i :.':'; }'.': 

- Poder de decisión. Es la focultacl que tlen~ i1ri';~fu)1~~¿<d~t~J,lll· 
nado de órganos para dlctur resoluciones e hÍipon~i-"ék'tcnnl~iacion~s; 
en lo particular este poder en la Aclminls~~~IÓh -r<1~Ítc~s~'ctcll~ e11· 

tender como ejercicio ele las atribuciones que l{ct~1;·6~~~ti1ii<l~; ~l>j~to 
y fin a un periodo de la propia Admlnlstrnci6n PÍ.Ífü~ri· F~d~;ii.(&tc 
poder se ve plasmado en los programas de gobthrn~ q\~~ ;~~;;Úro ~istc-
nm por hoy se clan en fonna sexeual. .· .. -.\.¡.: 

- Poder de nombramiento. Las n11tor!claclc;~:~up~i'.t?res tl~ne11 lu 

fiwultnd de dcsit,.rimr por medio de nombrnmleirtcis. a"1~~iú1llrii'es de 

los órganos que les cstíu1 suborclinadus. En i'a{j\~Ú~;;1ii'1s~rn~í¿n PCt· 
blicn se ejerce esta acción con aquellos cm1;lc1~cÍ~1~ ~1'¿~~01nl;u~dos •de 

confüuiza . 

.....•...........••..•...........•... ~ .. ~~~~··· 
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- Poder de mando. l.as autoridades superiores tienen la facultad 

de dar órdenes e instrucciones a los órganos inferiores. Este poder se 

manifiesta el de clecisióu. 

- Poder de revisión. La autoridad superior dada la facultad que 

tiene le pcnnitc revisar, aprobar y ~bligar h sus dcpcnclicntcs a rcali· 

zar actos subordinados a la ley confonne a la nonnatlvidad aplicable 

al órgano de la Acbninlstraclón Pública. 

- Poder de vigilancia. Las autoridades superiores tienen la facul· 

tacl de realizar por medio de los actos de carácter material y formal 

para verificar que sus depcndeucias están desarrollando la función 

conforme a lo programado previamente establecido. 

- Poder disciplinario. Las autoridades superiores tienen la facul· 

tad de sm1clonar e Imponer penas por faltas cometidas en materia por 

sus subordinados chmmte la función pública, que van desde la an10· 

nestaclón hasta la suspensión. o destitución. 

- Poder de resolver conflictos de competencia. 1..a autortdadjerár· 

qulca superior tiene la facultad de resolver los conflictos de la compe· 

tencla que surjan entre las autoridades a que están subordinadas, y en 

caso ele conflicto de competencia entre dependencias clcl Poder ~ccu· 

tivo previo a la b1stancla del poder, lntcrvcnclrú la Secretaria de Go· 

bemaclón. 

1.2.2 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

La Presidencia ele la República en su carácter administrativo y 

de gestión política tiene los siguientes órganos auxiliares: 

- Secretaría párticular. Es de carácter públlco e institucional y 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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proporciona ol presidente apoyo y asistencia en materia de audien· 

clas, agenda, archivo, directorio y gestoría de quejas y peticiones que 

le son formuladas. 

- Estado Mayor Presidencial. Tiene el carácter de órgano técnico 

y militar y que fonnalmente depcnde de la Secretaría de la Defensa 

Nacional y tiene a su cargo la obtención de lnfommclón, pl1meación de 

actividades presidenciales y la prevcnclón de seguridad personal del 

Presidente de la Rep<:tblicu. 

- Dirección de Administración. Vigilará el presupuesto, tanto de 

laAdministrnclón de Personal como las adquisiciones en general, como 

almacenes, cte. entre otras cosas. 

- Dirección General de Asuntos Jurídicos. Se encarga de dar for· 

ma legal alas disposiciones del Presidente ele la República, evitando 

que hnya duplicaciones y contrnclicclones, para luego remitirlo a la 

Secretaría de Gobernación para su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

- Dirección General de Comunicación Social. Tendrá a su cargo la 

óptima información de las actividades que realice el Presidente y dar· 

los a conocer a los medios de comunicación. 

- Dirección de Quejas. Habrá una comutÍicnción de los g<lbema· 

dos con el presidente respecto a la lnconfonnidad de los servicios gu.' 
bcmamentales, de la fom1a y ténnlnos en que se material~an 1~~,ser· 
\1clos gubernamentales. 

-Secretaria Privada. Atenderá asuntos solamentepersonal(!sdel 

Presidente de la Rcp<:tblica. 

- Dirección General del Secretarlo Técnico de Gabinetes; Coordi· 

nará los asuntos de las dependencias que Integran los diferentes g~bi· 

- . ~- -- ~ 
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netes espcclaliznclos, llevando un sq,.rulmlento de sus acuerdos, de 

programas e i11st.n1cclones que dicte el Presidente y aclemús recopila· 

rá infonnacl6n para nctualizur instmcclones lnmccllnt.us. 

- Cont.raloría intenta. Planearú, organizurú, coordinará, controla· 

rá yvalunrá el fü1;donamicnto de los (>rgano\' administrativos que auxi

lian al Presidente. 

-La UnÚci.d Crónica de la Presidencia. "Se encarga de recopilar 

docume1;t0~ iclcvant~s del gobiemo mexicano y ele narrar· su histo

ria" .(9) 

I.2.3 SECRET.rtRÍAS .1\DJl!INIS1'R:tl l'IV AS 
. . • : • : ' . - ' ' ~ . ' - ¡ ' .. 

La ley'oigfmlcacle láAd1Úh1islracióll .Pública Federal previene 

en Sil Art1c11lo:1 o'°q'~ci .. Ll!i S~rc'tlin'~~ cié! E-<it;cio y los Departrunen· 

tos Admlni~trllti~:os ~n~Irán igúril ruiig~, y entre elliis no lmorá por lo 
; • - "· • .. 1 - • "" - •••• ':-:;_ • • -~ •• • • • • ' ~ 

tru1to preenilnci1éláalgulm"''..OO) · · 

rA;¡s Secrdtri~íris ~Ic&itaclo\~ciii las siguientes: 

...: Sccretn~íri'cíi;. :Agr1C:ÜJ.t~~~ y RCéurs~s Hicld1ulicos 

- Sccr~t~rí~cl'cC~1;~crcio y F~mento inclustJ·ial 

- S~ret~ríii d~ Co;~1~~l~elo~~ y T;~1sportcs ·. 

- Scc1'.~t~ii~d6 la Contrnlorí¡{ General ~lela Fedemciém 

- Secret.urín d~ Í~ Def~1sl1 N11~Úmal 
- Sccretmia ele De~~~Úo sJiitl(H) 
- Secretaría ci2 F~l~Í~~~iÓn'·p¡¡j>¡ ic¡{ . 

- Secretaría a6 En;;rgí~,\rli1us e I;1dust.ria Paruestatal 
- Sccretrina'de Gobci'.!ui~16;.. . . . 
- Sccrcll~rí~ d~ llu~leii~Ia y Crédito. f'(1bl leo 

.................... ~ .. ~ .... ~ .....•...••.•..••. 
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- Secretaria de J\forlnu 

- Secretaría de Pesca 

- Secretaría de Refonna Agraria 

- Secretaría de Relaciones Exteriores 

- Secretaría de Salud 

- Sccretruia de Trabajo y Previsión Social 

- Secretaría ele Turismo 

Cada Secretaría de Estado tendrá su t.ltulnr, ejerclemlo funclo· 

ucs de apoyo al Presidente ele In República. 

1.2.4 PROCURAD URJA GENERAL DE LA_ REPUBLTCA 

La Procuraduría General de la Rcpúblic~ &~'C la~ ~1giii~~ies fun' 
···' ,._.. 

clones: .. ·.~·,> 

- Vigilar la exacta observanc1uac l~c:oi1~Útit~í¿~~ ~si::r'á¿oiisc· 
'\ 

jerojurícllco del gobiemo. :: '- --··:·:;''; _, __ --{~ ;•,, - - -

Emitir opinión sobre In constltuclon~lidnd cl¿)i1sll~)'cs y pro· 
yectos de leyes. - '. -- -

Dar su consejo jurídico cri las reíln!~ii~;;-~é! Con~ejo ~le l\tinis· 

tcrios. 
·'.'.•.';\' 

- Proponer refonnas n los préc¿~tO~ y orcle1iri1{úe¡lt6Ei q~c con· 
• ·:,::•, '• .'J r• "- ',< • ' ~ ·~ 

travenga la ley suprema. .: -: -':" ; 

- VigUur In exacta obse1vnncla ;)c}~'l~y s1'1¡~r~11m,; _ •:_' _-,·-_ 

- Representar los intcresC:S p~~hiio1;1~ie~~Íé l~ Fedc~aclón. 
Defender n la sociedad ~n el ~Jii~c;::·¡¿ ~¡¿ ii. ~:~;ón ~cnal por 
delitos de ordc11 fcclc~ál. . , .. · 

-- -
. . . : ............................... -....... -.. -.-· ..... . 
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Presidir y regular c1 fimclonamlcnto del J\linistcrio Púb1ico 

Federal. 

Denunciar ]as contn1dicc.lones en las te.sis que sustenten las 

salas de la Suprei1m C~rte ele Jttstl~I~ ¡le la NaciÓn y los tribu-,.. ,. -

Intervenir e~· lll's é:o~1t.f¿;~~ralas' (!.¡~fl:(! do~ o Í11ñs estados ele la 

Feclcmción oct1he.1Üs.¡1óclibrcsclc ttt1 inlsnio estado. 

Intervienen por l~icfüJ <i~' ~~1~ a gen tes en todos los negocios 

que la FcCicrm;fó~:Ai~~¿' parte, en los casos ele los cliplomñti· 

cos y lo~ cúnsuh!~gci~b~rilesy en los demás que debe intcrvc· 

nlr c1 Milúst~rlci W1hli6'~·Fccleral. 
Intervenir ~1;· los casos ele extmclición. 

PresidlT lh'c~mi~lÓn Intcnm de Aclminist.raclón y Programa-
;'.:.- ·:··· .-· - :: 

clón, entrc:otrás cosas. 

1.2.5 DEPARTAMENTO DEL DlS1'IlITO FEDERAL 

El Dcpartwn~11to del Distrito Federal tiene las siguientes fün

cimics: . 

DictÍlr i~~.¡>¿lí4c~s y lh1cmni6itos ~n materia de gobiemo, 

juríclléa, ~Ci;ííi11istr;iu~•a, d°Chadci~da, de obras y servicios, 

social y cc~iiún~ica. ' · .. · ..•..• \ ' ' ' ' ' .· 

Dlct~, coordinar; y cv~~ttnr globítln1entc P?lítica aclmini~tra
tl~·á ~Jet s~t~r'del · De¡)~rtaú;~~ t~ cÍ~l ·· n'ísfrito · Fc.d¿r~, · ei{ los 

témil11C>sdcla lcgi~laciótl riplÚ:~bld.•.~·· ,., 
Som~tér ~··•·ccm~1á~;~1dló1!'-c1é1· ajci:Gt1•>0F6~1~mi1ris aeUvida-

, : 3'- :·,-, ... --- · .. ' .,_ .. - •. ·. ' 

' ' ' 

•••••• -..... -•••• ·-·-. --- .-'¡¡¡ ~. -.--.- .-.--•• -.- • IÍ li ····º•- .- • ~- .- ·-· .-••. -••• 
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cómo se orgaulznr(m, pura su prestnci6n por el propio Depar

tamento. 

Declarar los casos que sean ele utiliclucl p(1blica la expropia

ción ele bienes inmuebles y la <l<:upuclón ~ti:;l~purcinl;de 
bienes ele propiedad prlvacln, ei; t{;s térinti'10; d~ i~ leglsla

cl6n uplicablc. 

Celebrar convenios con las enUclad~~cle j¿ 'i\.a~;11i'u~~nciÓn 
Pública Federal y goblcmos de est~c1ci; ~n''111nJ;1~ c!C ser.'!~ 
clos públicos, con urbanización y clcorcl~~Í~~;;ó;nic~ ~sochtl.· 
Dar cuenta ni H. Congreso ele ln{Jnl<>ii, ~1eill~r¿··c¡lle''se~ re

querido para ello, cfel estado que~gt;~;:~!a; ~~I S~~r''o ~~c~Sill· 
die mediante un asunto conce~~lcÚtc.~i p~of>10'.~le1;i\rt~~1~nro. 
Apoyar los proyccros del presii'1>11~sto;d6'.°e~re~cis Q¡iigrcs~s· 
del Departmnento del Dlstrlto'F~~l~~Ul 'y lo~:A !Üs~~tld~cl~s 
de su sector. •· •.·•.·. · • .. · .•.. _•:.•. )•~; , .•. , · ,.. :;,•c.-·<· . 

,,_. '" . .':_··:. 

Proponer a1 &Jccuuvo .Federal .1o~¡>l"ofl!Ct.Os'.c1i::)cycs;regli1-
mentos, decretos y acu~nlos q~i~ c.oiii i>~t~;·iu·D¿~iirlrun~n to· 

del Distrito Federal, así ~oitm6Íevar~ su2~~~¡~¡ef~licÍ6~ astm-

tos ele carúcter generrit,.&~d~cfos:~<~i1~t ÍH~~l~:q~pfu:tlimen-
to y su corrcspondicn~.~~~~-tór. :--~-~· ::.:·_, · :.· · -... ¡·~·.'. ~·--; 7-,; 

Nombrar y remove~ nÍos cllrcC:torc~ ge1icrnl~s, s11bcl it~cctores 
y demás pcrsonnl . de· c¿i1fln11;.~ );'. pre~~o' n~~1~~do clcl. Presi
dente de la República; l 16s'c'tel~góclos~ . . . 

. - :'- ~~:~: ~~:: ,--,- --

,.: ' ' - . :\:· .. ~- ."· . . ' ~-;- - •' 

Como yn se mcncion6 ln Aclinlnistrnd6n Públien Fcclcrnl se orgn-

...•.•••.••..••.••................. ~ ........•.. 
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1I1za en ceutralizada y paraestatnl, por tal motivo podemos defuúr ru 

sector paraestat:al como: "Un coujunto •de mudad~ achÚJnjstmtivas 

que fonnrumentc están integrada enla Administración ~bllca 1'.ede

ral y en las que la Ley Orgánica de In Administ.raciótÍ Pública Federlll 

les llnmn enticladcs".(12) 

1.3.1 CONCEPTO DE DESCENTRALIZÁ..CION 

La ndmhústrnclón p<tblicn clescent.rallzacla act(111 bajo tm tipo de 

orglllúzaclón admllústrntiva que se define de la siguiente forma: "La 
dcscentrlllizaclón admiuist.rativa es mm fonna de orgrutlznción que 

adopta México, medi11J1te una ley (en el sentido material), la achninis· 

traclón pública paro desarrollar: 

- Actividades que competen ni estado o 

- Que sou de interés general cn un momento ciado 

- A través de orgnnismos creados especialmente para ello, dota· 

dos ele: 

A) Personalidad jurídica 

B) Patrimoruo propio 

C) Régllnenjurídlco propio" .(3) 

Como personnsjmidlcas colectivas ele clei·echo público, los orga

nismos desccntrnliznclos tÍcnén lu~ sl~i~~ ca.rnctetisticas: . 

- Son creado~ }lor. llii a~tn l~gisl~Uvo; sen lu l~y del Congreso 
de la Unió~ 6Ú~r~W:ch!i EJci:i;{¡~;(), ·· ·. . ··. . . . . 

- Su régh~¡eÜJ~~l1~() r~giiiri ~u:~~~()nriÚ~!~d, su pritr111w1uo, 
su denmi1i11'aé1óii, suobjétO fsu Ílctlvidad. •. .. .·· ····. 

- _Su ~crsoimJ.iclÚd jurlcÍl~a 0es;~r~~d~·p~; ~in~ de w1.1ícucrclo .......... ~.~ ......•.• ~ ..... ~ .. ; .. ~ .. ~ ..... ~~ .. 
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polítlco-achninJstraUvo y por nomms ele derecho público. 

- Su denominación es ciada por el estado para diferenciarla de 

otras instituciones. 

Tendré su domicilio para identificar su ubicución. 

Contará con una estructura intcnm, que su uctlviclndjerúrqlli

ca dependa de sus necesidades. 

Está constituido con un patrimonio propio para. ~u' li.mclonn

miento como: bienes y derechos, ingresos cl~rl~;~dris ~l~ sun~; 
tlvidad, entre otras cosas. '. " > y 
Dado a le sociedad de su objeto abaren ectividac!es.Ael esta: 

do, prestaciones de servicio público, explota'.~16~'(1~ ~rin1inio 
público y privado, servicios administrativos, ~Ú~trihtic16~ de 

productos ele primera necesidad. ;' :· ·. . · 

Como fin busca satisfacer las ncccsiclacles ele interés general. 

Están cxcntos de pngos ele impuestos dado qlie s~i1 ()l)jefo del 

estado. 

1.3.2 EMPRES.AS DE P AR1'ICIPACION ES1'A 1'Al, 

De acuerdo al Artículo 46 de la Ley Orgfü1ica de la AdminJstrn

ción Pública Federal, considera cómo dichus'·en1¡>rcsns de p!liiJclpu

ción estatal a aquellas que setJsfogan al¡,,11111os;de l~s slgui¿;}tes rcq11i-

sitos: 

"Que el gobiemo federal, el goblemo d~! :01~~ito Federal, 

uno o más orgunlsmos descentrulizados, oti:a'y ·~tras ,etnprc

ses de participación estatal, una o más insUi~tclo;!c~ ele ~~6ci1-
to y organizaciones a11xiliarcs nnclonnles de scft1;;0'~ { flaií-

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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zas, o uno o más fideicomisos a que se refiere la fracción 111 

del Artículo Tercero de In Ley, considerados conjunta o separa

clameritc, aporten osean partlclarios del 50% o más ele cÚpilul. 

Que en la con~tltuclón de su capital hagun figurar ucciones 

de 5erle e5peciál q\lc sólo p~tedan ~er suscritas por el gobler-
no fcderitl () · .• · · .. 

- ~~ aÍ gobi~i,i() ~ecle~al ·corresponda la foeultud ele nombrar n 

la mayorl~ i'ie lo~ ~tifcmbros del Consejo ele AclminisU:ación, 

Junt~ D~~tl~ny Org~uío de Gobierno, designar n:l Presiden

te, a1 Dir~fii:;ai <3c;ei~t.e º C:uando tenga racultudes para ve-
- , ·: ___ ,. -, ·<«,¡;' o·-

tal" l()S acúercl¿s'clcln Asc\t~1blea Genern:l ele accionistas, del 

Consejo de A~h1ilrif s~~16ti o ~le iu Juntu Directiva u órg!Ulo 

d~l gÓbl~m~ ~qÍÍÍ~~~~fu','.(~4) 

:i:~--:;:~.-- ·:~'.--1~: -. 
Confor1~1c fil ·~~'Úciu1~~:29 ;de 1.a ·· l~y Federal de Entidades 

Paruestuta1c5 s~ial1 lo ¿¡gtiientc:. uNo tl~en ~l carncter de entldndes 

pnrues~tale~ 'de',};SA'élii1~stí-ric16n PúbUca. Federal lns sociedncles 

mer~til~~J1l~qu~'1i~á~ temporalmente~ en forma mayorltu· 
, ' '· ,, ..... -.. ,·-

ria ett SU cnj)ltat;:er; operación de fomento, las Sociedades nacionales 

ele crédlt~, ¿;u~¿ qrie C:or;.fonne a ln legislaci{m de éstas y siempre que 

estén en los. stl~>~~to¿ ele la segunda parte del Artículo 6, el ~ccutlvo 
Federal dcelÍ:l~ mccllan~ acuerdo expreso en cada c~so a tribtúmles 

, . - ----· ' ' . . ' 

tul carácter e ii1Co~orarlus ul régimen de orclenumlentn'' .(15) 

De acuerdo: al ArÜeul~ 33 de In l,cy Fedeml por conduelo de la. . . . .. . . - - ·- . . . 
Sccretnrín Coor~Üna~lo~ clcl sector, dc~nnina~·~· los·seryi~!Ós·púbÜ-

........... ~ •.•.•.•....•........ ~.~ .. ~~ ...... ~. 
19 



cosque deban ejercer la facultad que implica la Utulariclacl ele accio

nes o partes sociales que integran el capital social ele las empresas ele 

partJclpaclón estatal mayoritruia" .(16) 

La Ley Federal ele Entidades Pamestatalcs expresa eti su Artícu

lo 67 lo sfguJcntc: "En aquellas empresas que i>ru,-tJeip~ 111 U:~ltiitnJstro
efón pública federal con la pnrtlcfpaci{m del 25°!o' Ul 50% d~l. capital, 

diversa a las &..-ñalndas en el Articulo 29 el~ ~~tÍt le~, ~e,yigil~rúnlas 
Inversiones de la Federación o et1 el caso c1él'o~Llri111¿nt~ Ücl Distri

to Federal, a través del Comisario que clesiWi'~ p6~:irisecieta:;.ia ele la 

Contrnlorín General de la Federación y d ¿jcr¿i¿lo d6 I~s'dercchcis 
respectivos se hará por conducto de lnd~~1;~l~dia'h¿rres~ollcUeute 
CJl t.énninos también del Artículo 33 ele cst~ l~Y'.'-<i7y ' 

1.3.4 FIDEICOMISOS PUBLICOS 

Los fideicomisos públicos son constltuidos'p~r cl G.oblemo Fe

deral o por algunas ele las entlclacles paraestatalcs!para atLicillar al 

J;jecutJvo Federal a las atribuciones dcl est.ricloprir~ hn~ttl~ el desa

rrollo: estas tlcnet1 una estructura similar id~s ¿tia~'.if1iÚcl~d¿s y cueu-

ta con comités técnicos. 

El fldeicomitente precisará en sus derechos y uc¿lone~ :que co

rresponda ejercitar ul fiduciario sobrel¿s·b.ielies fl~JCJco;{¡iUcl~s, las 

limitaciones que establezca o se clerivcin de' derechos cletc;~6r~s. y así 

igual de derechos que cl fldclcomit(:utc screscrvcy füctÍl~mlcs al Co

mité TécuJco. 

El Delegado Ficluclnrlo está n c~rg~ ~lc~ánti~olC:~ e info;-IÍ1cs es

peciales de los fideicomisos e instltu~lolle~'·í1~Iu~il~rlÍls; ¿st6s ele co· 

m\tu acuerdo con In coorclinaclorn ele s~cto~ y tci!CÍn1 lr~s siguientes 
'" _-·. •.-,--- ·' ................................. ~ .. ~~ .. ~~~~ .. ~ 
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atribuciones confonnc lo dice textualmente el Artículo 43 de la Ley 

Orgánica ele la Admlnistrnción Pública Federal: "A) Someter a la pre· 

vin considemclón que dcsempe1ie el cargo de füluciarln, los netos, con· 

traros y convenios ele los que resulk~1dcrcchos y obligaciones para el 

fldeicomlso y para la propl!l Íl1suttic1~ri; , .• 

B) Consultar con deh!Í:la unticlprición n la fiduciaria los asuntns 

que deben tratarse en la~'t~~~ou~s cl~.Cén1tlté '.J:éCnlc~; 
C) lnfonnar a la fiduciiiria 'áccrca ele l~ ejccuclói1 de los. ricuerdos 

de Comité Técnico; ··. · ' . . . . ... · , ·. . .. 

D) Presentar a•.la.·fidtici1J.ri1J.;la h~f;niia~ió11 ~oi1table requerida 

para precisar la sltu~ctóu''.fu'~ii;i6l~;a'~1áficl~icb~~11~Í> y( ' 
E> Cwnpltrc~11 l~~d~1i1f1s rcqt1erit;~lcnt0s ~ue de común acuerdo 

con la coord~ad~~ d~~-¿~~;l~,njJ l~\o~ti'::i;~riá''.clS) 
Sólo en ca~il qttc 1~ n~tlct~iii~~ga qtÍe ~cttltz¡ir netos ~gentes y 

no le s~ posible;~C'~rsl! cc;~:d· C~l1Úti f ~ii.i~o; cii~nces pÓdrá con· 

sultar al Gobil!'rlio'Féclc~ ªGn"~cl~. Ía l-.oorclill~clÍ>ra de sector, que· 

dando fac~tll,do i>~a.ej~1~r"aq~~ll()s •• ~s~s tjtlc g~t~ autorice. 
El íldctéonliso cmiió CTltldad pnracsfotal ¡~ara su desarrollo y ope· 

melón, está siijc~ ,rila LCycl~ Phfüe1t~lín1; l\tPIÜtrN1idonnl ele Dcsarro· 

~=~~:1: 1:;J~!ffiª? ~r~r;~;ire~~1:t:l~~~:~1Ü}en?1sn1oy a las aslg· 

1.4 DESCONCENTRACIONAnAfINIS7'1UlTiv A 

~nnfo~na acll;~lonnlc~ltc~ l>~cv.ce la Le~ ()rgáttica cleln Aclmlnis· 

tracil•nPúblic~· Fc~cr~í1'~ lac~~~.º~~g~h;éiÓ1; mlu~i;l.ist~atlva, éstn en 

México se. iclci~Üfi~ écin'unidades aclmi;1lstrflth;a'sqt1c fonnan parte 
. " . . ' - .. -"'. ; . ' . ,. ' - . . . - - - . ~- . 

........ ~.~-~~ .. ~.~~ .... ~~-~~~~ ...•...••. ~ ..... 
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de la Administración Pública Federal, Esta tul y Mwiicipal. 

El Artículo 17 de la Ley Orgátúca de la Administración Pública 

Federal nos dice: "para más eficaz atención y eficiente despacho de 

los asuntos ele su competencia, las Secretarías de Estado y departa· 

mentos achninistrativos podrán contar con órganos administrativos 

desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y ten

drán facultades específicos para resolver sobre la materia y dentro del 

lunbito territorial que se determine en cada caso, de confomliclad con 

las disposiciones legales aplicables".(19) 

la dcsconcentración implica una distribución de facultades en· 

t.re los órganos superiores y órganos inferiores. 

Dentro ele le desconcentración existen modalidades y son las si· 

guicntcs: 

- Dcsconccntración funcional, es aquella fomm ele organización 

achninistrativa en que sus facultadcit están dctcnnhmclas por 

un órgano superior; 

- Desconcentraclón vertical, el órgano superior delega faculta

des a órganos dependientes y subordhmclos; 

- Dcsconcentraclón horizontal consiste en la creación ele oficl· 

nas del mismo rango que tienen la misma facultad; 

- Desconcentraclón regional, el órgano superior delega faculta

des a órgimos dependientes y subordinados en un territorio 

geogníflcamente. 

De acuerdo a Acosta Romero, las principales características ele 

los órganos dcsconcentrados son las siguientes: 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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"Son creados por una ley o reglamento. 

Dependen siempre de ln presicleucln; de unn secretaría o de

partamento de estado~ --

Su competencia clerlvn de !ns fn~tltaclcs de la aclmiulstnición 
.. , . ,,.-. ,, . .,. 

pública central. 

Su patrimonio es el mlsmÍ:i que el,dé'Iaifeclcra~lón, aunque 

también pueden tener 1;,m;~pu~stó'P~i;pl~.; 
Las decisiones más ilnport~itcsr~quicren c1é1a.-_a:Jrobación 

del órgano del cual cl~11~Í~; > 

Tienen autonomía téCilicn;\ • 

otro. 
> ·.i;~ -.• 

Su nomenclatura ~u~cl~'scr~11111y'vitr1'u¿l~. '.'. : ; ; --.- -

Su naturalczajti'rídl~u lwy ¡l~~ ~i~ttl~;iui~G tkn16unénte en 
- ~ :" - ·: ·.' ~ -· _ .. · ' .-_ ';'.:_ -:::_:> - o:'.~~;~·:·:~ - / .[;·.: :.,;:,',__·- ... ;-· .. ·: ··"~;-~:-_:-.::<~~ -<~;? ':::·' ~~- ..... ,'.'. ~;. -.:.:' 1··_ • ·: ::' '_ ';_ 

cada caso, estudiando en f>artici:ílal'. nl 6rgn1lo'dc qrie' se trate. 

En ocasiones tl~11é pér501\~l~ll~<Í Jtnid!Cri pio~ln; '. <20)-_ 
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CAPITULO SEGUNDO 

II. EL FTDEICOJllISO PUBLICO EN MEXICO 

11.1 11-fARCO msTORICO 

Es en el Derecho Romano donde se remonta el Ficleicontlso, bajo 

los siguientes conceptos, In ~icleicomisa o Ficleicomisum·y el Pactwn 

Ficlucine o Fiducin Cum Crcditore. 

La Fiducia era un acto jurídico cúyo cumpÜ;i1tci1to se apoyaba en 

la buena fe de las partes¡ o ~a dgeUas ~e coh1J~ci1netla a realizar en 

beneflcio'dc.l~o&ll paric'c> deltercer~ ~i1e'de¿igne,'la entrega de una 
cosa o la eJC'A:\l~;óri' ~e ·~?%Íif~sió~~ N • . •· . 

La 1:.rü;1sn11sfr1!1.de ta'¡)~é>pieclad por el prriceclimicnto ele In 

MnnclputO 'é>• Fi~lticta' chi~1 Cr~(Úfurd, n cti)•o acto se acompañaba un 

convenio pordciJ~á,Ác~lpl~~~ ~¿~on~Í)l·ometíu a la devolución de la 

cosa reciblcla éi ~l~~l~ A1~;tri ·~l¿st.l~1ri c~11111clo suceclicru clctennh1~clu 
clrc11nstancia ·pr~~li~lli¿~t.C· c"~t.Úblcciclu; 

¡;;_.., en~l D~ied10 Ronmi16 clrincle b1iclu In InstlhtcÍón Fiéluclarla, 

.... ~.~~ ..••.•......•...•...•...........••..•.. 
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Fiduciario de Flduciu, Confianza. Tmc1icimmlmente In Fiducln upare· 

ció como un contrato por el cual el adquiriente aparente de un bien se 

comprometln u restituirlo al enajenante, cuando éste hubiese cumpli· 

do las obligaciones que tiene con el Capttú.n: 

Por otra parte, tenemos que el Pact:ih~~. Ficl~ciae crri tU1 contrato 

apoyado en la buena fe, a través del c:llal q~cn rcc Íhi~ la pro~iedad de 

una cosa se obligaba u reintegrarla bajo la~ clrcuTlst~Cius' páctadas. 

Un antecedente más es en la G~ Br¿biña; el fut~t o reglamento 

como rmu lnsUtuctón de derecho privado tcníc;.11 ~ ~in c·~1~1o antece· 

dente directo del flcleicomlso en México~ 

Es indudable que el Fideicomiso Romano es la institución que 

dn puso al Use. El Use se denominó posterlonnente 61 Trustdel Dere

cho anglosajón. Se incorporo posterlon11~11te ¡l frl.Ist.~ la ncUvidad 

bancaria y mercantil en los Estados U1Údos de Nortean1érlca. . ,.. . . . ' ,.,. '~ . .. ' . ' · .. , 
Gubino Fraga nos dice: "En elDercéh'b R.omnrio 'llTiglosaj(m el 

Tmst puede ser una persona lisien a µj[¿~enclu d¿:la ley 1i'¡~~cru~ª que 

sólo acepta como flduciaria u las 1r{sJd1~1~~ds ~le:~ié~Út~;Aftj~ulo 45, 
fracción IV de la Ley ele T.O.C.0 0) 1;·c ' _,:· ~·~ . . .. 

Fue a partir de 1822 que en !C>~ Éi>tu~los UnicIJs ¡¡~ NC>rt:Cúmérica 
'''· .. : .:, ... "· 

se origina el TrustC00¡)eraUvo. '>, 

Es evidente quecxlstc ~1~ dlrerei~c1a ent:ree(fü\eí~~1Íi1so anglo· 

sajón basado en u~ clcr~Íio co~suctúdÍ;uu-iC> y ~i l~~eX:1ca~10que es llll 

dercc]10 escrito;• 

La lcf~o~ri!Uln tenía sus limltacicmcs, clacIC>'éí\íe lus personas cu· 

sudnso no 'cá~dasquc no tuvicr1~~ l1ljos no }H~dit~ heredar. Debido u 

esta circt~1stiri{C:1~ ~u;gió con rigidez jtíridtcu ~1 fldci~o1iilstu11, el cual 
' -· ' .. . . . ' ' -, . ··.-". . .-. - . - " 

eonsistfo en llll testrul1e11to, coti respecto ri bienes, és dccir,pnm poder 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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heredar tendría que haber una persona capaeitada lcgahuentc a favor 

del incapncitado. 

En la edad media entre los siglos XII y XIV en Italia se da el 

mayorazgo, figura que tiene como propósito la scparncl6n de In rique

za ele los señores feudales, ya que el )lijo ptj.tnogénJto era l1eredero y a 

su vez el hijo de éste también. Esto se ciaba con el fin de eludir el pago 

de impuestns y por lo tantn el flclcicomlso pierde prestigio, sin embar

go esta flgura jurídica es adoptada y adaptada por Inglaterra para su 

desarrollo económico, dándole una aplicaclím útil. 

Fue hasta el Siglo XVI cuando el Use se desarrolla y se vio con 

m{1s claridad y se pudo fonnar por primero vez los elementos básicos 

del Trust: 

-"Fldeicomitcntc, que es el eecl~nte delos bienes, Urunado tam-

bifü1 trustor o sctilor. 

-Fiduciario, que viene a ser el ejccutór' Ó ~clt1~l~tl~tra'dÓr ~e esos 

bienes, conocido como trustle. .··. ' '• •' ' ' i}¡ : : , .. 

-Fideicomisario, que resulta ser él bencflcl~lo;delos hiénes, · 
llamado también bencflciary. "(2) e -~ -.· ,,_ 'f.':' . ' ' 

El Trust ingl~ emigró a los Estados ,Uniclosd~ 1'Jortciimérlca a 

principios del Siglo XIX y füe este ítltimÓ país q~~·d1~1idÓ t'a oJeracÚm 
• • ., • •• • ~ .- ·' - -.j ., /-:- • ,~ •• •• .,. 

ele confianza u la actividad bancaria;"~ así' que a'fravés'·cle está é1r~ 
ctmstm1cla comenzó el auge ele lasfnmosas Ti:'ust CJniJ~~~: ~s cl'cc1r, 

ele los bancos espccializnclos: · · · .. , .. 

La adopción del.· füÍcicomiso. en M¿xlco. tuvo lnriuen~ln' de los 

bancos nortcamerl~~110~;-clríclÓ .16~ pr~g~es~s:dc los n1i;111~s; 
Es ásiqti~ i; p'riJ1~1~1~~ ~l~l sigl~ ~ ~st,n flf,~~ juricllca da como 

resultado la so lució~ pllri~ gurii1~ü;.hr ¿;1;1Ísimíés de b~mos desÜ;mclos a 

financiar lri cd1~stftic~l6;;·cÍ~ f~~':~¡.¡:;il~s ~n f\léxlco . . . . . . . . ~. ~·~ .-·'·-~ ~.',~. •'·"~ ~--; '.~·;. :~· . .:,~- ~. -~ .· ................ . 
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En el uño de 1924 es cmmdo se da el primer ordenmnlento posi· 

livo mexicano que en fonna concreta prevé la lnstltuclím del fideico· 

miso (Ley Geneml de Instituciones de Crédito y T!.Stablecititientos 

Bancarios). 

Esta ley es aprobada enjwúo c1d193~ y d~cÍ~ suexpedición 110 

tenido modlflcacioncs y algwms se én~Ü~~1ti:dn ~égÍ.tladasen fo Ley 

Reglamentaria ele Servicio Públlco de B~1~1l,yCréclito: En este mismo 

año se expide la ley General de Títulos y Opcraclories de Crédito que 

trata de la parte sustancial del flclcicomÍso, 1~)J~ino que a través de los 

mios ha adquirido rasgos propios al grado de.:que se.puede uflrnmr 

que cada día se parece menos al trust arigl<l5aj6n y al trust nortcrunerl· 

cano. 

11.2 CONCEPTO DEL FIDEICOMISO 

A efecto de tener una mejor aprcclnción de la figura del fideico· 

miso, consideramos convcnientC [l]~citiir ~úsiJntos crin~~ptiis,'qiic ~e se; 

ñaln en la obra titulada "El Fld~í~dmisÜii:nkl~ ~o;:i'll,g~neritl 'ele ne· 

goclojuriclico": "De acue;do ~·Bdttlcl~0~1~'a1'~11.~g~1cij;1rídi~o como el 

acto en el cual el inclividuo regwá p()~ ~il~~·it1tcr6ses'propios, en las 

relaciones contratos (acto de autonoii1íll, pri\·lldri) ~ la que el de~ccho 
cubre los efectos más confonncs a 1~ fim~i-6]1 ccorÍónÍÍca-social que 

cru'UctcriZa tu tipo. De Gaspnri concibclnnoclón de negocio jurídico 

como: unn clcclnración de voluntad o c<ln;plcjo el~ dcclnra~ionés de 

voluntad encomendadas n la produl'ción cié cletcnnlnuclos efcctosjurí

clicos que el ordenamiento reconoce y garantiza. "(3) 

El negociojuñdico es un acto ncgocinblc; es decir, ¡:>Ues la rcali· 

' , ..••...••....••......••. ~ ..... ~~ ........... ~ .. . 
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zación ele los mismos Implica exteriorización de In voluntad del partl· 

cular dirlgiclns a un efecto jurídico. 

Por otro lado y como régimen ele propiedad: "El fldelcomiso es. 

w1 negocio jurídico y fld\lciarlo que eren µna nllcva ~structura en el 

derecho de la propieclác:L''('.U ... · .· .. · 

Nuestra· flgúra c~1no op~mc~ón banc~riÚse entlende. como: "El 

. 

ral llm~ncikn~1~ic~niÍ~1~ tr~~i~i1ti! lkutli1.a~ldricI ele actns, bienes o 

derechos alJl~lucÍ~l~pa~ ~ü~'C.~t~c~ni~co;~~ccuencia de Ía obliga-

=~ó~~~= ~~~ttt~t~l~~Í~~t1~~k;ti;~~:.~:zi:~~::1~11:;'~:~:: 
ma persona que tians1liit:ió' los bienes o ·ctc u1i tercero previamente 

deslª;:::~:::1t&~~~¡f~iíif{l'*:ti1!L.·y·§p·~~~~i~nes.de Crédito 

define al fidcicomisod~l~sig\l1c1itc'r¡jniui:. '' En~~ud del fldeicomi· 

so, el fldcleo111itc1~tcd~stl;1~ clcrtos.bi~n~s·~i1n'fl11Údfodetcrmlna
do, cncomenclncla In ;ertlÍz~c;Ó~i ele ~st~ t1n;~ '¡~~á ;h~'utiic1Ón Odu~ia· 
ria. "(7) 

José l\lanueIVillago~clo'~()nsidcra qt1/Ci{}ri·~~li1i1~ií8trac!Ón. pú· 

blica nucs¡;a íl~;~ p{i¿de·e~tucll~~ <lis~l~los ;¿i~l~1fü~áriguio~: 
-

1 'Como'ri~g~l¿•rid1t~l~rl~ ~1;~li~n la~ 'r~li~~Ú;ncs.ju~~íclJa'.s tjuc 
se clan en el O<Ü:iéoliiiso en gc11erit(1>'Cn~ íitntlzaclns por Üis faetóres 

- ,,_,_._ • • ·- ",<' - -- ~ - ~ -, - - ~- ' •• ' ~ ... - - - : - - - - • -- ' ,. -. - - • 

• • • • • • • • • • -•••• ¡¡ ••••• -.-.-••••• -.-.-•• -•• -.-.--.-;¡--.--••• -•• --.-----·· 
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sfgull!tltcs: A) El Odelcomitcntc lo será siempre el ejccutJvo fcdernl 

cuando se trate de la adminlstrnción públlca centralizada, nlgunu en

tidad paraestatal con personnlldndjurídicn ypntrlmotlio propios o De

partamento del Distrito Federal. B) Los fln~s qu~ ~c~éguirá serán 

siempre de interés público. 
·::,. .• " . 

-Como entidad parnestatal es una estrt1cturamhn!11l~tratlva; sin 

personalidud juríclJca, utilizada por el <:st~do ;;_~1~ici ~{it~111i~to de 
politicn económka y social, Integrada dentr~ ct'ci 0stJtl~cio~~s ~~~Í~nn
les de crédito autorlwdas que nctú1U1 com~'n~J~l#i~'sJ' . . . 

-Como empresa es unn unidud jurlc!ICTi:~~rió;¡{iCtt'coristltuidn 
total o parcialmente con bienes de la rcic1~r~61~~(¿ f~1icÍos públic~s. 
orientnclu a In producción ele bienes o prci;t~ciÓ1~\J~ ;~~~~Í~:/d~ lntc· 

- .·.,, .. -· . --~·-· ".,, .,-.'·. '"' ~ :- .-. - _.." : . -' . ; 

rés público, cuya orgunización y func1ori~1!11cnto se'~ncOiílicndn a ll1m 

institución fiduciaria, con sujeción ni ¿01~&~1 y:vlg~ancia'ci¿ i~'~clml· 
nistrnción pública federal. . > L ), ... e '· ·. L ' '') ' · . ; : 

-Como contrato, es aquel que celÍ!bl'1111 e!_~cel1tlvoFeclernl por 

conducto de la Secretaría de Hacl~ndáVgr¿~frt~'P<ilillcg, ~lDcprirtn
mento del Distrito Federal, los orgrulismos cl~SC:6ii~~Úzad()~ o las 

empresas ele participación estatal, ¿º~ ui1~; ili~tit1ihió;ifh<lu¿liiri~, a 
efecto de transmitirle la titularidad dé~cic;rt?s b1~;1~~ ~;dc¡~];o's, c~n1 
la encomienda de realizar fines clc.1tit~r¿s~C1bl1~o;c~ be~~flclo 'ele! 
fidclcomJsnrio. "(8) ,, ·':' " 

De acuerdo a las cleflnicloncs ya 111et~cionad!ls; díldcicomiso es 

una cntJclad de la admlnistmclón pC1blicn fcclcraÍ,~el:~¡¡nl;tl~~¡c una 

estructura, es un contrato en el que se cclCl);u~t;i11egÜCiónc1uh1~¡~ n 

través de un organismo administrativo que rcp'i'~s~1Úa' aí'Ejccutlvo 

Federal y que busca el Interés pítblico . 

....•............................. ~ ... ~ ....... . 
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11.3 ELEMENTOS DEL FIDEICOMISO 

Del cstucl!O que se Jm r~aliz_ndo en pí1glnas 1mtcrlorcs podemos 

observar que nl flde.icmÍúso lo corifonnm1 tres Sttfctos: 

A) Fid~idomit~nÚ .. · ... · 

De ncue~ciri·'~íh'..dycde Tít1tlos·y Operaciones de Crédito, el 

fldeiconutcri~j ''FÁi J1i J>~I"S'otlii qtle po~ declarnci6n untlnteral de vo

luntacl~onstl~y(! 1~ Údeicomiso: ii(g) 

De nct~crclci ~l Arl.í~uÍ~ 49· ele la ~y OrgfüÍica de In Ach1únistrn

cl6n Públ1cá"FC!d~riu/terieinos que: "En los.fideicomisos públicos el 

GobiernciFcde~l ~~ qhi~fünge como flclcicomitentc, papel que cles

empe1in ln S~retarln ele I-foeieneln y Crééllto Público, yn que legalmen

te es el \mico fldeicomitcntc ele In ndministrnclón pública cent.rali.za

ela. "(10). 

B) Fiduciario 

El llclucinrio: "Es)n persona u qtúcn se enconúenda la reali.za

ci(m ele un fin cst~1blcciclo en un acto consUtut.lvo del flcleicmnlso y se 

atribuye la tlt:ularicl~ci'a los bienes llclclcomitidos; debe de senm bnn-
- '· ._,-: '· \ _, . 

co autorl.zudo pum nchmr com() flduclnrio:"(l 1) 

C) Fideicomisario . . 

La LcyGenernl de Títulos y Operucioi1es de Crédito en su Artlcu

lo 348 nos dice fo sib.Jil:ntc:. "Puccle;1 ser fldcicomlsarl~s las personas 

fislC'as o jurídicas que tengan la cupncidnd necesaria pum recibir el 

provccl10 c¡ue el ~~JC!~comisoimplicu.~'(12) 

·····································g········· . . 31 



11.4 OBJETO DEL FIDEICOJllTSO 

Desde el pu1lto de ~is ta legUI: ."Pueden ser objeto del fideicomiso 

toda el asede bÍ~~es )ic16;.f };os, saÍ~ri aquellosq{ieconf~nnca. la ley 

:=i~Bi1!i~i:l6~~i1~~1~:~~t:'~tr~?=~: 
flcleicon'ii~il,'Cr1t!intii ciúeél nil'es c(résti1ü1d~ quepé~s1"gu-C:1[l cotlstl- · 
tución. ·' .. . . .... .· , . . , ·.< ¿:· ;; ·· :, :;: .. , •• . ... 

. Podo trint() poclciuo~ dccfr qüe los fiddtco;1iisdscsUu1 ~ikgmCios 

~:~~ii:~:l~~f ~n::1J1Ll~~~:~cie~~t~1;~rib~t~~f sc:t·~~~~j~f j~l;tl~~· 
privado.° . · - , (": ' · · 

11.5 FIN DEL FIDETCOJllISO 

El oélci¿o1itÍ~o tic"nc'c<J;uci Ún e~¡>ecítlco:. '.'tu ª:~Úviélacl Júríclica 

E:S~~"~tVffif J:~~,:·¡í~;i~:~t~: ~~:·:~~:~:~·ir.~;~: 
Lni1y Gcne~al cl~(ritt;l<iJ y Op~raclones, de Crédlt~nos·il~dicn,lo. 

sigui61té . ~n·· su 'A*~~º .:347: .. • "Lcgíth11n111cntcJJ1¡cclbn •. s~r.finc~ ,del 
flclctcomiso, ~u~lq~i~r~(~~t~la¡ljí1;icH~n~Í11e ~~~ •ubÍt~·;. ~o~iblc, clctef

minada•y sien.ip~e·c:141Titcft~ ¡)úbÜcd.;'(15) 

.. 11.6 NATÚRMEZAJURÚJICAL.c, ,; : 

El fid~ic()n1Í~oh~ {111~ c;¿l~nic~mnlil;1]~~oci1;unllc1tcml, exclusi

vamente bcutcario, es un neg~io Ónt~;; y ~U)~S ~f~~t~;s ~l~r¡,_;nn de In 

acto constltutlvo pum convertirse en un negocio !cgnl . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . .. . . . . ... . . -. '• ·:~ ··· .............. . 
32 



Algunas de lus leyes que regulan al tlcleiconúso púb~co son: 

-La ~y. Orgánlca de In Aclministraclón Públlca Fed~ral, que es

tablece las bases y atribuciones de los .organismoscent.ralizados y 

paracstntales, lncorpomnclo a los flclcico1ulsÓs ¡)úhlicos como figuras 

auxiliares a la ~chnlnistraci6n. 
'• - . 

-La Ley Federal de Entidades Páraestatalcs, que regula la orga-

nizaciórI; funcionamiento y control ele las ntlsmas y que del fidelcomi· 

so señal: como se integrarán el Comité Técnico y la Fiduciaria. 

-:-Ley ~le Presupuesto, C011tnbilidad y Gasto Público Federal, que 

regula las erogaéioties de las clcpenden~las y entidades de la Aclminls· 

tración PúblicaFe~leral; así co~no de los fideicomisos. 

-Ley General ele Deuda Pública, que regula las obligaciones de 

financiru1~i~nul de lo~ '?rgantsmos que confonnan la administración 

pública fedé:niL ~toso~ganlsmos estarán sujetos a la autorización ele 

la Secretarla• el«: Í(~cilhíclay ctécli to Público. 

-1.cy Gc1icral ele Bienes, regula a los tleleicomisos ptíblicos en 

cuanto a 10s.ble~i~q.~1~s¿lm afectados ele estos y que scnn ele trascen· 

denctn~ 

.:.1.cy Órgfu~tca cl~lnC()ntacluría Mayor ele Hacienda, se encarga 

de ve~Ítkar ~Í l~~ 'órg~os. de la administración pública federal reali

zaron su~ o'i>er~Ío~~~. c'orirorme a lo programado y autorizado de~cuer~ .. . _,.'.{,'.·.: .·, ,·, .. , .· . ·, . ·, 

do a la Ley dc. Ingres()S y Egresos ele la Federación. 

-:LCy de PJIU~~~C!Ón, regula a los organismos ele la administración 

pítblicii fcd~r;¡l en cuanto a sus actlvlelacles para la planeación1mclo

nal ele dcsarr¿llo. 

-iiy de Acl~Ulsiclones, Arrendamientos y prestaciones de Servi· 

clos Rel~clonaclris con Bienes Muebles, regula las operaciones de los 

organismos'clc. la administración pública federal, en curuito a la rcln: 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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cl6n de servicios ele los mismos, adqulsiclím de materias primas, mer

cancías y bienes muebles. 

-Ley de Obras Púhllcas, regula los gastos y acciones que realizan 

los organismos de la Aclm1nlstracl6n Públlca Federal, en cuanto a obras 

púhlicns. 

-Cabe seiinlar el decreto publicado en 1979; en el cual se esta: 

hlecen las bases para la constitución, lncremClifü; níÓdillendón, orgu-
··" - - . ' / '.:;: 

nizaclón, funcionamiento y ext.iliclón delos ficlCiéo1líisós.; 
. ·' ':.'. .. ;-·. .-,. 

11.7 CONSTITUCIONDELFIDEICOt.Iisoi&nuco 
El Fideicomiso Público o Gub~~iui~~ici1tiJ:•pÜ~ads~; c;eaclo por 

ley, decreto o acuerdo presidencia!'. .· < : <,: i , ·.·· .. ·.···. . . , > 

De acuerdo al decreto publicado el 2'f~.clé f~brd~o ele l979 las 

bases son las siguientes: 

-"Autorización del ~ccutlvo F~~lcr~1;. porco'n~Íu~fo d¿la Secrc-
--~~~'· ,;...: ·~-::i:.:::_,: .. 

t.aría de Hacienda y Crédito Público. 

-En esa autorización se estiÍMccerCm loi{ objc'uvO~· y cami::tcrístl· 
'·-.! \· \~· ,· ' . -·· •'· - .. - .· . 

cas generales del fideicomiso. . . , ,,, .. · , ·' >. ,, ·:· : ·.·· .. , 
-La Secretaría ele Hacienda y'Cré~Úto PIÍbÚ6ri sh~í1 l~ d~pe;ulcn· . 

• _-_ ,. "" -""" ;"--- -:·,"·- _,-.._._"º'·o.'-,, __ ---·-_, __ - ~-. .....o~_,_o- . ---·- •• 

ciu encargada ele constituir y ~ontr~tilr l()sfÚlclc0111isos. · 

-En los contratos rcspecttvris;; í'Js.u:y'c.P:\1~b~rá ¡:lrecisnr los 
.. '. " .... .,_, "·' •' .. .,,,·,; ·.-· .·.,. 

Ones del fideicomiso, sus, <:;9n,9i~loÍ1es y témtlÍt()S· < •. · · · 
-En los contratos, qt1eCÍ~~lcbiclru~;c1it~ 1~5ci1tacfo~ los derechos 

y acciones que correspo~cli. 6J~iitd~: ni ¡.¡¿¡¡ici~rio';~cl1n:e' 'tos bienes 

flclelcomitldos. 

-También precl~rlosdci;r~l~~squc se rc~crvccl hclcic~mitcntc. 
-Deberán sctinlurse. Iris foculta~lcs del 'comité Técnico, en caso 

de que se constituya éste • 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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-La S.I-I. y C.P. preclsan'1 que cuando las lnst.lhteiones fiducia

rias ueceslten otorgar mandatos para auxiliarse en el cumpUmlento 

de sus funciones sectmdarlas, esos maudat.os no podrán abarcar facul

tades de mando o dccisló11, tampoco tcndrút1 facultades para sustituir 

los poderes salvo en los que tengan el manpato para pleitos y cobran· 

zas. 

-La fiduciaria será responsable de realizar los fines del fideico

miso y de asumir· el cumplimiento de Iris obtigaclones legales y con

tractuales; 

~e poclrú establecer ComitéTécuico y; en cst~ caso, en ~cho 
cuerpo col~glado h~brá 1ui'rei>rc~~1tantc del coordhmdc>r d(!l sector 

respectivo.y Ííno cí~Ja:s~ret~a ele llacl~du y Cr~díto •. PúbÚco; La 
fiduciaria taníbi~n tlb1;~li6 u'i1 ·· í:e~r(!~~t~~ pciinÚJ1en~ con vi>z,. sin 

·- _ . --.·"" .. :-;-',,-, ... ·,"o'.,;-,·-,',_•,, __ _;_·-.• ;· .. -· ;,_··-,. - -- .-,.0•7.;.·-- ' -- •• :-_ 

voto · ·" •. .: .· ·· •: >. . . · ··• · : • . 
. -Cuando se coh~tifuya Cbn~lté Técnic~ 6i el cont.rfl.to dC::l flcleico

mlso se pr~Jsai-.füh~sJfl.bul!~dc~ c:o11roí,1~e':n l~s it~st~cc1~]1es dél eje

cutivo, SÍ iash~tbl~~; y SC p~(!cfsur{u{ lo~ d<!~~JIOS qt1e ~CJrr;;SPoUdan 
al fiduciario ~n~cU~~dose c¡Uelas facultaclcs clel Comité T~c~ cons· 

tituyei1 la~tÍI11ltiÍcl~~es fl. la fiduciaria. 

-La fldu~i~fl.\teberú ·abstenerse de cwnplir resoluciones del 

ComitéTéCTifc~; si 4'.!~ta se e.."<:cede en sus facultaclcs confonne al neto . . ' 

constitutivo 'ó viola el contrato del íldclcomiso. 

-I.asfic1;1C:1arlas deberán presentar a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Póblico;· a través del coorclitiador de sector, los proyectos anua

les ele presupuest:O, ílnnaclos por el delegado flcluclarlo general. 

, .:_El. dcl~gaclo flcluclarlo deberá presentar a la Secretaría ele Ha

cienda)· CréÚito Público los proyectos y programas de actlviclacl que 

requiemncle,flnanclmnlento, aprobados por el Comité Técnico, sl lo 
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hay, y en su caso obtener ele la misma Secretarla la autorización por 

escrito para poder gestionar y contratar cualquier ílnanclmnicnto de 

acuerdo a la Ley General ele Deuda Pública. Los fuumclamlcntos de

berán estar comprendidos en los planes y presupuestos debidamente 

aprobados. 

-En los contratos constituidos por ficleiconúsos, el gobierno se 

reservará de revocarlos, sin perjuicio de los derechos de los terceros y 

con la salvedad de fideicomisos constituidos por mandatos de ley o en 
' ' ' 

los que la 11aturaleza de los fines no lo p1mn!ta. "(16) 

La. Secretária de · Haelcnda y Crédito PúbUco, es la única que 

podrá modlfl6u:'o dill-la erlinciÓn c1'~ los flclcicomisos y registrarlos. 

No ti61epiri~J~d.a'c1jurid1~ dado que es un contrato y de tún

guna m!Ulera, ~ed~¿~~~F~se/~ont.rato de nacimiento de una persona 

juticUca cllstJrita de Iií~.p~ contrat~ntcs, es decir, fideicomitcnte, 
fiduciWi~o y-fi.~~ic~~·~~-~'J ~~-, . 

LOs conbato~ ~r fld~1~1"l~i11~1"ls no son revocables, más que por la 

11.8 · TiPos bÉ Fj1Ji11"bolliisos, 
El fideic;oritlso:pftbÚi:~%;~u:6 citidad econónúca y amciliar de la 

aclministr~i6n pcilJÍi~ re'cl~ral ~~ ~1.~l!Ctor puracstatal, surgió inspi

rado en el tldeicoffilso priyEÍdo')· ele éste t01116 su estructura, orgrutiza

cl6n, flnáUelad, pero el~éajnien qüe los clo111lna es ele diferente nnturn

leza jutidlca y econ61lli<:a,~~·qi1e,c11,tanto el ildclcomlso privado regu

la intereses pnrUcuirir<!s; ~tfldeicl"l1~1!~0 p(1blko realiza ilnes que co

rresponden al esbtelobajouii r~gimcndc derecho púbUco y como una 

instituci6n de derécl~~ acli;Ú1ústr~tlvo, para atender problemas ele la 

vida nacioniiL 
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Al respecto Gublno Fraga nos lndlcu que: "El f1clclcomlso priva

do es llllU disposición de últ.imu volw1tod por lo que el cuus011te o 

testador clcju todo o parte de sus bienes a lllla persona, f1dclconúsarlo 

a fln ele que ele a clicli'os bienes un destino deternúnaclo. 

El flcleicóinlso públlco es un contrato celebrado entre la adnú· 

nistraclón pí1hllca, por el cual se dcstlmm ciertos bienes a la realiza· 

ción ele un th1 eie utllldacl pública, encomenclanclo este a una instltu
ción hii.~~¡;i~. 11(17) 

Inác¡>c~eÚ~temente ele la forma que sea el fideiconúso, estos 

tendrán que dür ~cntas ál estado de sus actO~ pum evaluat' su rendi

miento en cu~nto a su consecución; 

NOTAS 
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CAPITULO TERCERO 

lll. EL FIDEICOMISO DE RIESGO COMP.11R'l'IDO 

III.1 ANTECEDENTES 

El flclcicomlso ele riesgo ·compartido (FffiCO) fue creacl'o por de· 

creto presldcncfiticn marzo de 1981, en cumplimiento de lo dispuesto 

por la l.cy c1ci.Fom;c1ito Agropectmrlo, la cual lo concibe como el inst.ru.

mento op~rnt.lvo:nnanelero de que dispone el gobierno federal, para 

apoyar la opcrncló~1Cle !Os programas especiales o ele contingencia q~e, 
por cÓnccpto di! l~ Secr6tnrín de Agrlcul htm y Recursos Hlclrfutllcos, 

cletenuineJÍ y se requieran pura el incremento de la productividad y 

prod ucciém ele. básicos Ítllmcntarlos. . 

En base a la LCy _del fomento Agropecuario, y e11 especialnl artí

culo 53, el cjectttlvo federal, como fldclcomltente, estnble~Úú un il

delc01Í1iso púbÚco cle11oí11inado flcleicomlso ele riesgo ccní1partlclo que 

se Integra por:· 
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III.1.1 OBJETO 

-"Concurrir con los recursos ndicionulcs que en cuela cuso se re· 

quieran las áreas produet.oms pum el debido cumplimiento de los pro· 

granms espcciulcs o de contlngencin, con el objeto de corregir faltrmt:es 

de los productos básicos destiimclos ri sutisfncer lus necesidades na

cionales; 

-Apoyar la realización ele inversiones; obr~s o. úreas que sean 

necesarias en las áreas alucllclas, pum lograr el incrcn1c:iito ele la pro· 

ducUvidad de la tierra. (1) 

Ln Secr~furfo de Hacienda y .Crédito PÓblico conio único 

ficlelcomltente delgobiemo federal constlbtye t¡i1 flclelcoml~o de ries-
go compnrtldo, que tlene las siguientes .... ·. 

III.1.2 CARACTERIS'l'ICAS: 

-"Fidcicomltente: el gobiemo federal, por conducto ele la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público. 

-Fiduciurio: El Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

-Ficleicomisurios: Los peque1ios productorc5 ~le distrito de tem-

poral, ejldatnrios, comtmeros, colonos y pequei10s propietarios cuando 

sus predios no excedan de In superficie equivalente 11 la unidad de 

dotación ejldal en la zona correspondiente y siempre c¡ue se obliguen u 

emuplir los prcigmmns especiales o de t•ont i ngencin u que se re11ere 111 

Ley de Fomento.Agropecuario o bien c¡ue acepten los compromisos de 

prodticUvidnd uutoriindos por la Secretaría ele Agricult urn y H.ccursos 

Hiclrímlieos . 
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III.1.3 PATRIMONIO 

El pntrlmonlo del fideicomiso ele riesgo compartido se Integra 

con: 

"A) I.a caiit.ldad que inicialmente des.tlne el gobierno fedeml; 

B) Lasc~itid~cles ~üc'cdnnutorlznelóndcl fldelcomltente apor

ten las depc~iclcn~lii~Y 2t~ucl~dcs '¡le In nchuh~strución pública fede-

ral; C) Los rcc:u~os citie ~l~bru1 serde~tln~dos a lograr metns de autD-
; · .. -· , .. ,_.·«,; .. - . ·- .. i ... ·'' ... -·. . . 

suficiencia ~ hicrcln.ento a:lu pr~ductivlclad ele productos básicos que 
detc~lnc el tltular del ejecutivo federal; · .. - -. . 

D) LOs. bienes muebles e lmnueblcsqti~ pó;:·cualqulcr título le

gal adqui~rcí el fiduciario con cargó !~l pr~~io'p~tli.riiri1lio y ; 
E) Los demás recursos que c011 In aprobacli';{i dclflcleicomltente 

scru1 aportados nl pntrlmonio BcleicomiÚdo. ;;c2~ ~y· ~~· -. . ::. · - ' 

I.os programas especiales y ele contln~c1161'd, sc;·{u1,;a ~r()puesb1-
dc In Secretaría de AgrlClllturn y Recursosllictrí"11Íli~~~¡~pn1bÍidos por 

el titular del ejecutivo federal. 

De acuerdo. al rcgln111cnto de 1~ Ley de F01~1d~;to Agi·op~unrio, 
para efectos ele éSte, se entenderá por: · 

-"Pr(J~lucc~ón agropc:cunrh1: ,ln ngrí~oh~ en sus productos prima-

rios y la ganudera'~cnsus es¡)eclesy productos; . _ 

-Produc~16;1 fo~cstal: 1~ rcstlllÍmtc, túnto del· aprovechamiento · 

cl!recfo, como ct'prlni~rl~ ln~lustrinl de los recursos foi·e~t~les.~'(3) 
l.a Secr~t!Í~ía'd~ Ag~lcuÚl.lra y H.ccursos Hidrímlkos en c~~1'.di-

11nciónconh Scc~ctarl~ d~Rcfomm Agraria, usí como las cl~pcnden- . 

clns ycnUc!ac1i:.$ct~ lÜndministmciím pública !cclcral, las aut9~1clades 
es tui al es,. uyunU:unicntos y org1~1izucioncscnmpesi11as, cslítll si.ijct.Os ii -
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este reglruncnto cu cuanto a su intcn•cnción para su nplicuciún. 

La Intervención es de obtener el incremento de la productividad 

de productos básicos ele primera necesidad parn satisfacer u la nación 

de acuerdo a los programas que dicte el titular cjccutlvo federal, a 

través de la Secretaría de Agricultura y Recursos hidrúulicos. 

III.2 CON'l'RATO CONSTI7'UTIVO 

El Contrato Constitutivo cclcbroclo por una parte el gobierno fo. 

deral, por conducto de fa Secretaría el~ Hacienda y Crédito Público y 

por la otra parte el J3ru'i61' Nac'i6iuJ de C~écliu; Rural, S.A; 
'. - '· . . ~ .· ;'. . •"• . . . ' . . 

. De acucrclo a l~s~&:c51dadcs prloi;itnrla; del país se constituye 

el fldclcom1~() clc.'.~I~~º~~~~~~ríJcl~Y .. ·. · · · 

III.2~I~ELiCi:JN!I'RATO CQNS'l'ITUTIVO TIENE LAS SI· 

a umNrEs cLriUsúi~.S; 

. El góbi~rno·fc~lc~¡J, r~rcsc11tmlopor lit S~rctnría ele Haclcncln 

y crédito fübU~o, ~611stlt~1ye en el Banco Nnclomu de Crédito Rural, 
··--._-,_,. ·. '· -_ -,. ., . 

S.A. nn fideicomiso que se 
0

dc11om!nnrú ;,F!dc!com!so de Riesgo com· 

partlcló" parn Cl ~bj;;to y coÜ lns sibritientcs carncterísticns: 

-Fid.e!comit:cnte: elgobiemo federal, por conducto de In S=reta· 

ria de Hacicm:ln y Crédlto Público¡ 

-F!deic01;Ú~r!os:. los ~grlcullorcs que rcímnu los registros csta

blecicl<ls en luLc~ ~Ícl Fomento Agi·o¡>duar!o¡ 

-Flduciarlo: eI Bimco'Nnc!ol11\i de Cré:clito Rurul, S.A. 
< < ' "'~ • ' •• ' • 
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III.2.2 SUS FINALIDADES SON: 

A) Concurrir con los recursos adicionales en cada caso que se 

requieran las áreas productoras, pnra la cflcaz realización de los pro· 

gramas especiales y de contingencln que ha.propuesto lu Sccrctnríu de 

Agricultura y Recursos HiclriiuUcos, huya nprohndo el titular del eje· 

cutlvo federal, para corregir fülümtes de productos básicos dcstinndos 

a sut.lsfoccr lus necesidades nacionales, de acuerdo con ln Ley de fo. 

mento Agropecuario; 

B) Apoyar la adopción por parte de los productores ele temporal 

ele tecnología adecuada a las condiciones agroecológlcus ele sus pre· 

dios y absorber el costo de las inversiones adicionales que se aporten 

en el caso de que los objetivos ele producción o de productividad no se 

logren y garantizar a los fldcicomisarlos, un volumen de producción 

equivalente al promedio de los cinco últimos ciclos agrícola~ que ha· 

yru1 obtenido,. siempre y cuando aseguren los cult.ivos, se obliguen a 

cumpllr los programas especiales o de contlnget1cla a que se refiere la 

Ley ele Fomento Agropecuario y acepten los compromisos que sefüilc 

la Sccretru·íu de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

C) Proteger, a través de sus opcraclollcs,-el fortalecimiento y con· 

solidación de lu orgnnlznclón y cnpucltación de los crunpcsinos pum la 
producción; . 

. D) Descontar créditos abiertos en tíhtlos ele crédito que emitan 

los productores que rcfüum los requisitos ele tldeicomlsnrlos en este 

fldelcomiso, derivados ele los contratos de crédito, que celebren cou 

lns instituciones que integran, yu sen In banca ol1ciul o p1·ivada, pnm 

apoyar y fomentar las nctivldaclcs productivns, de orgm1izncl611 y ca¡m· 

citación; 
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E) Apoyar la realización de inversiones, obras y tareas denh'o ele 

las áreas productoras locnlizada en terrenos de temporal pnrn logmr 

el incremento de la productividnd. 

F) Absorber la reducción de los precios de los insumos, tnsns ele 

interés y otros estímulos previstos, con el propósito de lograr una ma

yor productividad y el mejorruuicnto ele Ingreso neto de los campesi

nos. El fideicomiso de riesgo comparUdo garantizará el uso adecuado 

de los insumos y servicios de acuerdo con las reglas de operaci6n del 

propio fideicomiso; 

G) Adntltústrar esümulos que por medio de este fideicomiso otnr

gue el gobierno federal. 

El patrimonio, es el mismo, de acuerdo a lo seimlado al Diario 

Oficial de la Federación el 3 de mar'.1.0 de 1981. 

Cuando los productores tengan é..'titn en ~us programas estableci

dos en el fideicomiso y obtengan uUliclnclcs, estas c¡ucdm"(m para su 

beneficio, cubriendo sus compromisos crediticios con la entidad 

acredl tru1 te. 

III.2.3 LOS l'ROGRA.l\f.AS DE CON'l'INGENCI..1\ 

DEBERAN COJ!PRENDER 

-Apoyos Técnicos. 

-Apoyos de crédito. 

-Insumos de inversión. 

-Los que se reqtúeran a fin deUc\•nr!os a ln prúc-t.icn . 
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m.2.4 LOS PROGR.tL\l.t\S ESI'ECT.t\LES 

Tic11cn como objeto !ncrcmc11 tar la procluct.ividad y 1n producción 

de alimentos básicos. 

El ílclucinrlo dru·á infonne tr!mcstrnl. del cstnclo que guarde el 

fülcicomlso al ílclcicom!tcntc. 

III.2.5 INTEGRACION ORGANTCA 

El fideicomiso ele riesgo compartido contarú con un comité t.écni· 

coque se integra por la Scerctnríu de Agricultura y Recursos I-Iidrúu

licos y tle11c lns siguientes fücultnclcs: 

-Aprobar \ns reglas de opcrnc!6n del fideicomiso a que deberán 

s1tjc1arse las operaciones y aetlviclucles que en cumpl imicnt.o del obje

to del fideicomiso realice la !nstlt uclím ílduclaria, lns que dcber{m ser 

sometidas u\ !1dcic01nitentc pura su aprobaclím; 

-Aprobar el progrmna amml ele actividades del flcleicomlso y pre

supuesto anual de ingresos y gustos pura el numcjo del Odeicomisos, 

que clcbcrít fonnular y presentar al 11clucimio; 

-Dctcnninnr, autorizar e instJ"uir al ílcluclnrlo respecto de los 

lineamientos, ténninos yconc\icloncs gcncmlcs, confonnc a lo que debe 

rcallzur las operaciones y uct.lvlc\ades que ejecute en cumplimiento 

del Odeicomiso; 

-Rcso!Ycr la forma y conclicloncs en que clebcrú concurrir el flclu

cinrio con recursos parad debido cumplimiento de los progrmnns cs

Jll'cialcs o de cont.ingcnciu; 

-Resolver sobre la forma y condiciones c11 que deberÍl de apoyar 
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el flduclnrlo In rcnlizución ele inversiones, obrns o turcas pnru lograr el 

Incremento de In productlvldnd de In Uct,·u. 

El fideicomiso de riesgo compm·t.iclo coillnrú con mi director gc

neml que está obligado a: 

-Preparar los asuntos que deben tratarse 'en las reuniones ele 

Comité Técnico; 

-Itúonnar al ficlucinrio de la ej=ución ele los acuerdos dcl,Coml

té Técnieo; 

-Presentar mensualmente al Comité Técnico infonnaclóncontu

ble para registrar la slhmclím financiera clel.fldeiconÚso; 

-Itúonnar al fldelcomitcnte toda la infommción mllelotml relall

va n los puntos anteriores y 

-Cumplir con los demás requerimientos qu:e le flJe et' ,fiduciario. 

El ficlelcomlso ele riesgo compartido, en cuúnfo u sú clurnclón 

será indefinida y SOllllllClÜe el flcleicom 1 tente ~e, r6~~::v~, ~tinnclo }o 

crea conveniente en f~mm expresa; ía" f~cuÚ~d,de ;e~cih'~rlo: . . 

III.3 CONVENIO MODIFICA'l'ORIO 

El convenio mocl!ficniorlo al contrato de Íidcicomlso de riesgo 

compartido, se celcbrn por la Sccrclnríu de Progmmuclón y Presupuesto, 

como (mico rcprescnhutte fidcicomltentc clel.goblcn10 federal. 

"Se designó como ficlclcnmitc11le (mico del gobierno federal n In 

Sccrc.tai-ín ele Progmmuelón y Prcs11p11cslo",(4) hoy Sccreturía de Hu

clenclu y Crédito P<1bllco. 

"La Ley Fecleml ele entidades Parncstnlnlcs qúc dispone que los 

fideicomisos públicos organlznc\os de mancraanúloga n los organis

mos clescentraliznclos o empresas de ¡mrtidpacÍón estatal nmyorila-
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ria, que tengan como propósito au.xllinr ul ejecutivo federal medlruJtc 

la rculiznción de ncUvldudes prloriturins, sean consideradas entJcla

des paraestntnlcs, confonnc lo dispuesto en !u Ley Orgímlca de la Ad

mlnlstraclém Pública Federal. "(5) 

Estas entidades quedan sqjctas a !ns dlsposlclones de la I..cy Re· 

glamcntaria del artículo noventa de la ConstJt:uclón PolítJca de los 

Estados Unidos Mexlcrums. 

El fideicomiso de riesgo compartido qtteclÓ éontemplado de11t:ro 

de las nonnas citadas, y ahora en ndcltmtcCstíu1 regida por las sl

gttlentcs cláusulas: 

III.3:1 ES'I'RUC'l'uiul; OB{E;'J·o Y: cJÍ .. ÍfiáfaR.Es 

El fldelccimlso de riesgo ~~in~~¡~~Jd: tc11cirúla' estructura jurídi

ca, objeto y caruC:k~í~Üeas ~lgi1k~1itd~: / 
•-F'icleico.111Íte11tci: c1'gobi~nmf?~lerul representúdo por In S=re-

tnría ele Hu~le~~I~-~ Cr(;du() PC1bl;~ci; .. . . . . . ·. ·. . 

-Ficlucíut'1~: el Baücó N~clonal ele Crédito Rur~l, S.A.; 

-F¡ch:icoml~~rl~s: los productores delos cÚstrltos ele clesnrroÚo 

rural, seU.TI 'cjidcd~rlos; comuneros, colonos o pequciuis· ¡fropletnrlos, 

que .reC111nn los requisitos contcmplnclos en la Ley del Fomento 

Agropec11arlo .. I..as flnaliclacles son: 

-Concurrir con los recursos aclicionnlcs que en cada caso se re

quieran las í1reus productorus, para la eficaz realiznciím ele los progra

mas espci::inlcs o de contingencia que u propuesta de la Sccrctllrín de 

Agricultura y Hccursos Hiclrímlicos, haya aprobado el t.ltular del eje

cul iw1 fcclcrnl, pnrn cubrir follan tes de los productos básicos destina-
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dos a satisfacer las necesidades nncionnlcs, ele acuerdo con la Ley del 

Fomcnt:D Agropecuario. 

-Apoyar el proceso ele t.nmsfcrenclu de tecnología pum lograr que 

los productores adopten las técnicas de producción aclccuaclns u las 

condiciones agroccológicas, ele sus predios, absorbiendo el costo de 

las inverslone5 acllclonulcs que se aporten en el caso que los objetivos 

de productividad y de producción no se logren; y garantizar a los 

fideicomisarios el ingreso neto promedio obten.Ido en los últimos cin· 

co ciclos agrícolas homólogos anteriores n su pnrt.lelpnclím, siempre y 

cuando se apeguen a las políticas que al respect:D dicte In Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hlclrúulicos. 

-Auspiciar, n través del proceso de transferencia ele tecnología, 

el fortuleciu1iento y consoliclnclón de In organización y capucitacl(m de 

los campesinos para la producción. 

-Descontar los créditos que suscriban los productores que re

únan los requisitos ele fldclcomlsnrios, clcrlvuclos del contrato ele cré

dito que celebre este flcleicomlso con !ns instituciones nucionnlcs de 

créclit:D. 

-Apoyar ln realización ele inversiones, obras y tareas dentro de 

las úreas productoras locnliznclus en tcn-cnos ele temporal, pnra lograr 

el h1crcmcnto ele In procluctl\'iclacl. 

-Promover la inducción tccnológicn extensiva en nctlvicludes 

ngropecuarlns, mediante el otorgamiento ele csUmulos cco116mlcos n 

lns productores que npliqucn los Insumos y/o ejecuten !ns labores es· 

tratéglcas que proponga la Secretaría ele Agrkulturn y Recursos Hi

cir{111licos y scan nprohnclos por los Comit(:s Direct lvcis de los distritos 

ele desarrollo mrnl, con la f1naliclml de l11crcmcntar la procl11ctlviclacl y 

lu procl11cclón que les pcnnltan mejorar los 111,·clcs ele hiL't1<'Star . 
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-Acln1inist.mr los recursos udiclonales que asigne la Secretaria 

ele Agricultura y Recursos Hidrúulicos en apoyo al proyecto prioritario 

de atención a zonas de alta siniestralidad. 

El patrimotúo, scrú Igual a lo dispuesto en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de mur1:0 de 1981. · 

"Los recursos del gobierno federal que reciba el fideicomiso para 

incrementar su patrimonio. "(6) 

Los ptmtos tres, cuatro y cinco son ratificados. 

-Aprobar las reglas de operación del t1deicomlso, a que deberán 

sujetarse las operaciones y activldaclcs que en cumplimiento de su 

objetivo realice la institución fiduciaria. 

-Aprobar las reglas de operación del ficleicomlso, a que.deberán 

sujetarse !ns operaciones y actlvidmlcs que en cmnpliiuientcí. de su 

objetivo realice la instltución llcluclurla. 

-Aprobar el programa minal ele actividades del fidelco;niso y el 

presupuesto anunl de il1grcsos y gastos pum el mnnejo del fidelconÍi· 

so. 

-Nombrar al secretario y al prosccrcturio, el primero a propuesta 

de su presidente, y el segundo n propuesta del d!J"ectór general; así 

como sci1alarles, sus obligaciones, entre las que se lncluirú que debe

rán enviar a los miembros del Comité Técnico del orden del día ucom· 

paimdo en la il1fonnación y documentación correspouclicnt.e, cuando 

menos cinco díns húbilcs de nnticlpnci6n a Ju fechn ele sesión. 

-En general todas uc¡uellns que sctinlc In ley ele lu mnlcrin y que 

scun ucccsnrius pura el cumplimiento ele los fines del fideicomiso. 

El director gcm:ml deberá actuar y manejar los registros, efec

tunr los gnstos e inversiones, contraer ohlignclones y en general, cjer· 

citar los derechos y acclo:ncs que clirrespondnn, con npcgo n las clct.cr· 
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minncioncs que scfüile el comité técnico y u lns fucultadcs y obligocio· 

ncs que 1n ley de la materia le confiere: 
~ '". 

m.4REGLAS DE OPERLlCION DELFIDErc6Mrso 
DE RIEsaO ·cdft1PART1D~C/ "'!' · 

De acuerdo al artículo 45 d~fa I.Cy General cklnstihtcloncs ele 

Créclit.o, la instlt:ucloncs ficluc!O:r1as rcullzarfui su c~mctlclo y ejercita· 

rán sus focultncles por w1 funcionario llrunáclo dclegndo fiduciario ge· 

neral. Este delegado, como titular de la cnticlnd, es responsable ele 

que se cUlllplru1 las tareas encomendadas al tldelcomlso, cuidará en 

general ele lu operación, además ele: 

-Apoyar n las úreas productoras con recursos propios, para propi· 

ciar la integración de los sistemas ele producclóil. 

-Garantizar la producción de los ficlclcomlsárlos,' 1tjustímdose a 

los progrrunas que les de el ilclclcomlso. 

-Los bcncilclos se dnrún a los campesinos que ·constit'.uyan org~
niZaclones rcconoclelns como sujetos ele crédlt.o, de acuerdo con la Ley 

General ele Crédito Rural y ln Ley ele Fomento Agro1~~ciu;~10: . 

-El tlclelcomlso opemm a través ele b·cs progrm1111s fünclÍuncntn· 

les: 

A) Programa de apoyos ucliclonnlcs; 

B) Progrmnu ele riesgo compartido; 

C) Programa ele estímulos; 

A) Por lo que se rcl1crc n los programas de apoyos nelicionalcs, 

poclrím ser ficlcicomlsnrlus todos nqucllos productores agrícolas que 

constituyan {U"cas procluctorus, en los ténninn::fclc los artíc:ulos· 18 y Hl -
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ele In Ley del Fomento Agropecuario, que a continuación se mcnclo· 

nnn: 

"La secretaría promoverá, cuando convenga, el cumpllmiento ele 

los ])rogrnmas que se elaboren para alcammr los objetivos y metas del 

plan, por n1eclio ele las áreas productoras, de acuerdo con In caracte

rísticas ele las tierras y ele la región en que se encuentra. "(7) 

"Para los efectos ele esta ley, serún reconocidas como úreas pro· 

cluctoras las superficies de terrenos que registre In secretaría, a la 

solicitud de los interesados, y que cumphm una circunscripción tcrrl· 

torial clefinicln, intcgrncla con las tierras de ejidos, comuniclnclcs, colo· 

nos o pcque1ios propietarios, cmmclo expresen su voltmtad de alcanzar 

las metas programadas conforme nl orden que proponga la Secreta· 

ría."(8) 

B) Los programas de riesgo compartido, se aplicnr{m cuando el 

nproveclmmlento óptimo de los recursos ugroccológicos y ele fuerza ele 

trabajo, requieran de sistemas de producción y tecnologías que modi

fiquen sustancialmente las tradicionalmente utilizadas por los pro· 

ductores y que conlleven al fortalecimiento y consoUdacUm ele la orgn· 

nizuclón y capacitación ele los mismos. 

Sus objetivos serán: 

-1\lcjorar In productividad de los cultivos establecidos; 

-Promover el cambio de los cultivos trncliclonalcs p'or otros que 

permitan un mejor aprovechamiento ele los recursos disponibles;, 

-Promover el cambio de uso de las tierrus ele ngostndero suscep· 

t.iblcs de cultivo. 

"Cuando en los ténninos del estudio que nl efecto realice, se 

comprnebc que se trata de tierras aptas para In agric11lh1ra,,por su 

caliclncl y el régimen plm'ial de lu rcgi6n, condicl~nes !{i{11:ú11licns 
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costeablcs, el subsuelo en que se encuentren, In sccrctnrín propondrú 

al ejecutivo federal la expropiación de los terrenos de ngostnclero sus

ceptibles al cultivo. "(9) 

C) Por lo que se reilcrc al programa de estímulos, P?clrún pnrtlcl

pnr tnclos aquellos productores que se Incluyan en programas especia

les o ele contingencia ya mencionados. 

· Estns programas s6lo ser(m upllcados, cuando seco~u¡)ruebc que 

los insumos o servicios corrcsponellcntes fueron aplicablcs'parulos 

fines previstos y por los productores. 

Cabe mencionar que la ley Federal de Entlcfoclcs Pm:aestatnlcs 

en su artículo 47 establece que: "Purn su desarrollo y opcrncl6n, las 

cntidnclcs pnmcstatnlcs dcbcr{m sujetarse n la Ley ele Planenci6n, Plru1 

de Desarrollo, a los programas sectoriales que se deriven del 111lsmo y 

a las asignaciones de gasto y funclonmnlcnto autorizadas. Dentro de 

las directrices, las cnUclndcs fonuulnrím sus programas institucionales 

u corto, mediru10 y hirgo plazo. "{10) 

III.5 SEGURO 1\GROPECUARIO Y DE VIDA CAMPESINO 

De acuerdo n In Ley de Sq,,.uro Agropecuario y ele Vidn Crunpcsi-

110, se establecen seguros ngrícolns integral, ganadero, conexos a la 

actividad ngi:opecunrin, y ele vida campesino. 

"Pain efectos ele esta ley se cntcn¡lctú 'por nscgurndo nl ngricul-
. - - . 

toro gmmdcr~ proplctmio de los culti\'Os o lle los ganados, nmterin de 

contratos; en los seguros conexos ¡~ In ucUviclud t;gropcc11m·1u, al el uclio 

de los bienes que se protejan; y cit. el seguro de vicia campesino al 

titular del contrato: "(11) 
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IJI.5.1 CLASIFIC11CJON DE SEGUROS 11GIUCOJ,¡lS 

A) Seguro agrícola integral: 

El sebruro agrícola integral se contrlltnrá mediante la solicitud 

del asq,,rurnnúcnto, otorgÍllldose protección.a los c-u!Uvos desde la fo

cha de recepción de la solicitud y conformen lo que setinle la póliza 

correspondiente, quedando ajuicio ele In asegurnclora el practicar las 

inspecciones que considere convenientes. 

Encl seguro ngrícola integrnl, In 1111idncl ascbrttrablc serú la hec

tárea y lu nscgtÍrudc;m protegc1'ú las·lfr\'crslones rcules, incluyendo el 

valor de trub1\Jo que se cfcctíte en los cultivos. contra los siguientes 

riesgos: 

l. "Scquín; 

ll. Exccsoc1e'1ui'i1;cdnd;. 

III. Hel~i~la; 

IV. ~Bnjas t~;11¡>c1'.1;turfls; 
V. Plagas y depredadores; 

VI. E111Cnnednclcs; 

VII. ViCútos li11rucmmdos; 

VIII. Inundncioncs;. 

IX. Granizo; 

X. Onda dd icln; 

XI. 111cc11cl io; 

Xll. Los demús que m1toricc y regule el f'idcicc;mitcnlc, con pnrtici

pnclón de In Secretaría de Agricul 1111;11 )· J{ccursús 1 I idi·íml ieos 

en la esfera cksucompet~nciu. "(1.2) 

. . , . 
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En materia de seguro ugrícola integral, In inst.ihtciím poclrú 

proteger la pérdidas cuusndus por los siguientes riesgos nclicio· 

nnlcs: 

I. "No nacencia; 

II. Baja poblucUm; 

III. Imposibilidad ele realizar la siembra 

IV. Excedentes de coberturas en zonas mnrghmclns y 

V. Otras causas no imputables al productor. "(13) 

B) Seguro ganadero 

El contrato ele SCb'U~O grinacJcro, lai)rotcc.ciÚll SC IJÍlclurÍI upart.ir 

de In presentación de la solicltüd, qtlc~la;1doajulcio de luusegun~dom 
pmcUcar las Inspecciones c¡uc considere convC:nieútcs. l,ú vlgo:.,1ela sen\ 

como m(1xituo' de un ~fü,1 y tenn inm·ú cu lú rc<,J_ln sdi"ml~du p~>r !~póliza. 
En el scgiJro gannclcro, In instit11cUn1 piictn\ usegu~nr ;inil

0

m;lcs 

contra los slgi1lcntcs riesgos: 

I. "l\Iuei1.e por cn!Crmcdml o ¡mr 'a('(:idéute¿ ": , _ _ -_ 

11. Pérdidu o dismhmclím ele la función específica a que csúivie· 

mn desUnados."(14) 

C) Seguros conexos a la actividad agro¡wcuaria 

En los SCbrttros conexos u In uctlvidud ugropccuuriu, Ja protccciím 

se iniclnrú u partir de la presentación ele _la solicit11cl, q11cclm1do ajui· 

clo de ln usegurnc!ora pructkur las inspecciones de los h lenes 

uscgurnhlcs cuamlo losjuZbT\te con\·enicntl'· l;1 vigencia scr(1 en Ju hora 

y f'cdm que seimlc la póliza. 

En los scgnros conc.xos u la nctlvlclacl agropccu:iria, la üscguraclo· 

ni poclrú protcgcr: 
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-Las Instituciones n1mlcs; 

-Las plantas ugroindustrialcs; 

-Las cosechas ya obtcnJclus; 

-Los productos forestales y p=unrlos; 

-Trociorcs; 

-Maquhmriu ugrícoln, cte ... 

D) Seguro de vicia campesino 

En el contrato ele scgt1ro de vida cnn1pc·sino, el ténnino de vi gen· 

ciu scrú de clocc meses y principiará desde Ju f=lm ele recepción ele !u 

solicitud con-cspondicntc. 

La segurndoru podrá use¡,rurn.r: 

-Toclu pcrsmm que ciCStUTollc una ucll\•iclud prodt1ctlvn en cl 1ncdio 

niral. 

-En el cuso de muerte del nscbrunulo, lu indenmlzuclón 'se cubri· 

rú u los bcncfklurlos cunlquicrn que scu In causa que !u lmyn origina· 

do. 

Cabe sef1ulur que los contratos de se¡,ruro cleberfü1 ser veraces, y 

en caso contrario se durún por nuweluclos y se percler{1 iotul o pu.rciul

mentc la imlcnmizadón. Acle1m1s, estos SCb'lu-os cstar(m sujcios u los 

programas de operación uprobados por el fi<lclcomitentc y lu Secreta· 

ríu de Agriculturn y Re.cursos lliclrúulieos. 

La protección se inlciurú con la rece¡x-lón de In solicitud del use· 

gurmnlcnto, sr1lvo en los si¡..ri1l<.'.11tcs ensos: 

-"Cuando lo solicitmlo 110 se eneue11üc incluido en el programa 

de uscgurmniento uutorizudo. 

-Cuando la solicitucl de seguro sen presentada con postcrloriclud 
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a las fechas lilnltcs Ojndas en este reglamento y en el progrunm de 

aseguramiento respectivo. 

-Cuando el sollciümtc no haga nclnmciones o modificaciones 111-

dlcaclns por la asc¡,,rurodoru dentro del plazo ele dnco días húbiles si

guientes a la fecha en que se huga el requerimiento correspondiente. 

-Cuando se hubiese canceluclo o rescinclido con untcrioriclncl el 

contrato de seguro por causas imputnblcs ni solicitante. 

-I..os demíis que sefüue este reglamento. "(15) 

III.6 GR.EDITO RUIML 

Para electos de In Ley General de Crédito Rural, se enUcmle por 

crédito rural: "El que otor¡,,111e11 las instituciones nutorizndns, destina

do al finnnciurnlcnto de In producción n¡,,rrop="tmrin y su benelleio, con

servación y comercialización, así como el establecimiento ele lnclus

trlns rurales y, en general, n atender lus diversas necesidades ele cré

dJto del sector nuul del país que dlversiflque e Incrementen las fucn· 

tes de empleo e Ingreso de los campesinos. "(16) 

III.6.1 SU,JE'I'OS DE CREDI'I'O RUR.'V, 

De acuerdo ul sistema oficial de crédito rural y u la banca privn

clu, son sujetos ele crédito las personas morales y fislcns: 

- E;jidos y comunidades 

~ido: "Parcela agrícola no menor u diez hcctúreas, slhrndas en 

lns afueras de un pueblo. Hesultn de la di\·islém de un terreno. "(17) 

Comunldud: "Congregución de campesinos que Ucnen las tierras 

en común y, por ello, nccesidudcs a!lnes y derechos sc111cjantcs:"(18) 

- Sociedad de producción rural 
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"Las sociednclcs ele procl11cci6n rural se const.ituir{m por colonos 

o pcq11cf10s propietarios o por ambos. "(19) 

- Unión ele "jiclos y comunlcludes 

- llnUm de sociedades de producción ntral 

- Asoclnclones rumies ele interés eolc~Uvo. 

"Podrán unirse por dos o mús ele !ns siguientes pcrsonus; ejidos, 

comuniclmles, unión ele '<!idos o comunidades, soeicclncl ele produc· 

ci(m n1ral o uniones de socicclndes ele proclucción rural. "(20) 

-Lu empresa socinl constit11icln por uvceindaclos e hijos de 

ejiclntarios. 

"Los hijos de ejiclntnrios senín mayores de 18 mios y los 

nvccinelnclos cid ejido serán también mnyores de 18 niios ·quehnn re· 

siclido por un mio e; más en !ns Uerrns del núcleo de pohlUeión 

ejidnl. "(21) 

-La mujer cnmpesinu, en ·ténn inos seiinludos por ln I,cy ele Refor· 

mu Agmrln que ·c11ce; 

"En cacln ejido que se constituyn deberú reservarse 111111 superll· 

cie igual n la uniclncL ele dotación, loculiimeln e11 lns mejores tle1,·as 

colindantes con ln zmm de urhaniz11ci611, que se111 clestinndn ul cstn

blccimie11t.o de 111111 granja ngrnpecunrla y de inc\ustsins rurales explo· 

tudas colccl.ivnmente por lus 1111\jcres dd 11í1deo ngrurio, mayores de 

16 mios, que no sean ejiclatnrins. "(22) 

- Colono;~ u·pcquc1ios propietarios 

Colono: "Habltmtle de una colon la, lnhrnclor urrenclntnrio de Ue· 

rrns. "(2:3) 

l\:c¡uctios Jlropieturios: "Se consicleru pec¡uetiu proplcclcid ugrí· 

colu la Sllpcri1ciede tiC_ITHS agríco!Í1S de ;:icgc1 y.!J{~~Ucclncl a.; llrl;llCl"U 
- -o=-- -o-o o!· --~~, __ 

•. ., ., 
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1 
que no exceda los siguientes o sus e1¡uivulentes en otn1 clase de tic· 

rms: 1 

l. 100 h~tíircas se destinan u cultivos por tierras gannd-erus y 
tierras forestal s que setinln el artículo 116 en sus fracciones r y Il; 

11. 150 h :tárcas si se destinan u! cultivo ele algodón; 

111. 300 h • t:árens si se dcstimm ni cultivo de plt'itnno, cmia ele 

nzÍlcnr, hcnequfn, hule, pul1na, vid, olivo, quina, vainiJla, cacao, agra-

ve, nopal o úrbdlcs frutales. '"'(24) -

- Unidad t' prod•=Mn . . . ·. · • . ·. ... .·. .· 

"l,os ejiclis y comunidacles -podrán -intcgr,,a_n.11·1-1ec-lin11-tc- ne-uerdo 
voluntario, unlc acles ele proclucclím usociímclose_cntr~ sí_,º,~º~~ c?lonos 

y pcquetios pro¡¡ ictnrios, con vigilancin ele ln,Scérctm·íi1 dc-J'~gricultúra 

y Recursos Hidráulicos. "(25) _ · _ -._ , · 
1 - - ,.---- .---

Estarím obligados a cmnpllr programas cspccinlcs o, ele conUn-

genclu. 1 - -_ -.-_.--.,_ ', i -. __ 

- Cooperajivas agropecuarias y czgroindustrialcs ___ -,_ .- · 

Vm1 n ser ¡ns socicdnclcs lomrnclns p~r Jl-r~cfll~td;.e~ o'consumiclo-

rcs, pum producir, vender o cmuprar conjuntmnente. · 

1 .···- -_--·_ ~--. -._. -- -_. -

IIl.6.2 OPERACIONES DE CREIJI'l'O UUÍu\L 

Purn c!ec~os de In Ley de Crédito R1u·ul, Irii; pr¿stm;rns al sector 

rural se clnsifl~nn en: ·- · . . -

- "P~éstnjuos el~ habilit~1ción o avío; .. · __ ._ .".- _ . . 
- Prestnnrs relncciomu-ws para la procl11l;~10_11 pr11m1ria; 

- Préstanos rcfocciomu·ios pum la imlusti·ia·rnral; 

- P1·éstnn os pura In vivienda cumpcsim;; 

- Préstnn os premiarlos; 
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- Préslrnuos pan el c01isu11w linuil iar. "(2Cl) 

- Los préstamos de habililul'iílll o avío, son aquellos donde el 

acreditado queda obligado a in\'ert ir su importe en cub1·ir los costos 
1 

ele cult.i\'o y clcmús ln~hqjos agrícolas. 

- Los pn:~sta111os 1rclilecionarios· pnra la producciín1 pritnarin, sou 
1 

nqucllos que se dcsl in,l, a C'api !alizar a los s1~jclos de crédito, mediante 

1 1 . . .. 1 
.. • 1 .. 1 11 t a ne qu1stL'HJ11, co11st.n1cc1011 o mstu ac1on e e > enes que engnn unn 

! 

limC"iÍlll productiva en¡sus c'.n1presas. 

- Los pn:stn111os ~·"-·.faccionarios para i11dust.rins rurales, son nquc· 

!los <¡uc se dcslinl' n la rnlq11isil'iíi11 ck c·.q11ipo, construcción ele obras 

ci\•ilcs y eompn1 < k ll.'.rt'l'JHlS (sic·.111prc y cuando lo c·.st imela insl.iluciúu 

aercclilaria). 

- Los pn.,·:;to:u11os (1rcnda1·ios, Stn1los1Tc111-sf1s llunncicros que otor .. 

gala institudí>t1 cn:dit.kia ¡mm d 111c:jon11nk11lo dd producto, en c11nntn 

a Sii JH'l'Cio, en sit11aelo11l'S ck ck.sc:q11ililirio <k 111crcado. 

- Pró<l!unos de co11s111no li11nili11r, son aqudlos destlnnclos u cu· 

brir lns ncccsidaclcs nlimcnl kias de los cu111pesi11os. 

Inckpcndicnt.cmc·11k de las curaeterístieus y nonnas ele présln· 

mos ele cn'.:clitu, los ocrcditados dcterminnrún In cu¡meiclncl de pago 

cid sujeto ele cT6clllo
1

1111.:dianlc la obtcnci(m y a11úlisis ele la informa· 

cil'111 tl:cnicu y llnau~i0n1 c¡uc sea ncecsnrlu. 

! 

Ill.7 F.J\CVI:I~·lDBS 1· RE8l'ON.''1\Bl/,/JJ1\IJJ\S 
! 

En e.sic apartado se cspc:cilkan las ¡n·inl'ipalcs focultmles ele los 
1 

<'>rgu11os de 1111c.stn1 t{u;ura j11ríclica. 

Tocias las rclcrb11clns ul urt ículo <k In k.y, se n.:ficren n In Ley 

Fc:ckrnl de E111 icladc~.- Parncstatalcs y a la 1.ey ({1;gl11111enl11ri.a .c.lcl. Ser· 

\'icio l'úlilil'l> de Bunj-a y Crédito. . .......•.....•..•..••.•...•.••.•••.•••• ~ .. ~ .. ~. 
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III.7.1 COORDINtWOIVl DE SEC'J'OU 

"La coordinndoru de sector, n tru\•és de su Utulnr o representun

tc, meditmtc su pnrtlcfpación en los í1rgn11os de gobierno o consejo de 

udministruclún ele lus paruestntulcs, podrú recomendar lns medidas 

ndlclonnles que estime pertinentes sobre !ns acciones tomnclns en 

matcrln de control. "(27) 

III.7.2 INS1'J'J'UCION FIDUCVllUA 

Ln tlduclnrln debe solicitar a In nprohaci(m ele la coordinndoru, 

de la estruetum udmlnist rnt.in1. 

"l.ns instituciones 11dul'inrlas, n t.ravl's del dcll'gado lhluciario 

geneml, dentro ele los seis llll'.Scs si!,.'lticntcs a In constitución o modi

fkuclón de los íldelcomfsos cleberiln someter n la cunsicleracfón de la 

depenclencfu em·nrgndn de la coonlinncf(m del sector al que pertenez

can, los proyectos ele estn1etum aclminfstrnt.ivn o las modiflcncfoncs 

que se requieran. "(:¿8) 

III. 7.3 RESI'Oi'VS1UH LIDADES DEL DEl,EGADO 

PIDUCI.ARIO RESPECTO .tl !,OS INFOR.\rnS 

-Someter n la prc\·ia consiclcracií111 de la inst.ituci(m que clesem

peüe el cargo de ficl11ciarla, Jos actos, c011tralos y com·enios de los que 

resulten derechos y obligucioncs parad !ldeicnmiso o para lu propia 

!nsUtuciím; 

- Consultar con ln dcliidn unl ief pncfím n la Bel ueiaria los asuntos 

t¡11c deben tn1tnrse en !ns reuuiones ele comité tél'nico; 

- I.nfonnnr u In flcluciurin aceren de la l;jcn1ciún ele lo~ ueul·nlos 
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del comité técnico, así como al propio comité técnico; 

- Presentar a la fldúciaria la infonnación contable requerid para 

preci~ar la situaclónfumnciem del·flcleic~n~Jso y .-

- Cwnplir c~ri los demús requérÚnJentos qúe dáomún acuerdo 

con la cocirdiriadora de secto~. le' fije i'a flduc\iaria.t'(29) 

III.7.4: ;LAS.OPERtlCIONES,DELFIÍJEICOMISO 

:Ji~:tf:Ac;~t+!JltAI1-t'":•r:•• ~./ 
''E1{ l~s • opd~iorit!s d~l riaeihoi1;l~¿, ;Í~s· instituciones abrirún 

contabilÍdades eEip~i~íds ~a~·~a'cla ~énit.hito de ·g~bierno, debiendo re

gi~trar e1i las mism~s y e;i"sti~~6~Ía ¿ciri'hihilidád el dinero y demús 

bienes, valores o clerechos que s~ Úco1~flen' así é:omo los incrementos 

o dlsminucion~ por lo~ pro~lt~¿tiis'o faÚos respectivos. Invariable

mente dcbcrún cciit1clcl~ lós shÍd()s ~ld:lás cuentas controladas de la 

contabilidad ele la instltucióll ;le créd1tc>, é:on los ele las contabilidades 
especiales"(30) -- ''- '' ··"-'.':':_ · 

~erclcio de las cohtabilicladesdel flCtelcomiso a través del dele-

U:1.1.s coMrTE 7.iiéNl(x)' 
'·· ' . ' 

'.'.En lasoi}<!raclones ele f1dcicomiso,,lasinstitucío11~s desempe· 

:~: ~~=:~~rf ·~t:i.:::,:jt~~~~~i~:±:::; 
pcrjuic'ios qu~ ~e causen por falta ele ciu11~li1;iíéi¡tn_'~1a~:~Ó11diciones 
o tén;1it1~s se1ialados en el flclcicomlso, mruicÍa:fii o'~~riif~ión, o ley. 

En el acto constitutivo de ficleicomls:o (> e'n siis refonnas, se po· 

clrú pr_ever la fonnación ele w1 comi,té ~c_o, _d~r las reglas para su 
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funcionamiento y fijar sus facultades. Cuando la Institución de crécUto 

obre ajustándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estará 

libre de toda responsabillda.d. "(31) 

III.7.6 ORGANO DE GOBIERNO 

El órgano de gobierno podrá constituir comités para apoyar la 

programación estratégica y supervisión de la entidlld páraestatal, aten

der problemas de administración y orgnnlz~ proc6sos pr~clÜ~tivos, 
los adelanto~ tecnológicos e lnstrumentos'p~a ~le~arla eflclencla y 

ejercerá sus poÜu~as, lineamientos yprlorldadesd'c acuerdo a lo que 

c5tablezca el ejecutivo federal. 

rn.7.1 DIRECTOR GENERAL 
En general se crícarg~á ci~'llc1~1¡lnistrar !11 · fidcicomi~o para el 

funcionnmientn a t.rn~és d~ p~ow~;1~i. méfudos y proc~¡llmlcntils, así 

también como llevar el pr~upu~st~ del órg~no ele, gobierno para poder 

controlar las metas y objc'Uvo~; ' 

III.7.8 FIDEICOMISO 

El fideicohti;{ócp1Íi~ Clttl~ltlcl priracstatal SCTÚ R\L~llnr Üel CjCCll· 

tivo confon1ié alo,dÍsp11¿stri por h1 Lcy Órgfü1Ícn de la Admlnlstraci6n 

Públicn, es decir; tehÍ.trí1 corí10 ritcncÚm de scb'ltlr nctivÍcladcs pribri ta-
. _./ ·-·· ··., ·l·-·· '. •' ,--- .. · .·. . . - .·· .- . . . 

rlas y tendrá co1üonj>Oyo en su. manejó n los órgruÍos jJnra su· rcnÚzn-

clón. . ·~- .. 

FldcÚcoÍ~1ite1Ítú se<!rctiirla de Hncic11di1 y Créii1 !a• P(1b.Hco. 
·: ,.·... . . - ' '-·- ~ '. • •.. - ·-· .• ,, . ... . • .' ' . ·: • ' . ' < ' ' - - . i - • ·,,. 

"El ejcctltiv<> fcdúnl átravéS clclt~ Sccretnríll de ~~llc1cnclu'y Cré

cUto' Públi~o, qtiÍe1~s~r¿~i fld~tco111Úc1itc •. ¡l·cln.~ch;1i1;is~~clón públi· 

ca federal ccntililizncla, CTttdaríi quefos COlltrfltosque¿lCll d6biclnnH!ll' . ................. -......... , ........ ~ ... , ........ . 
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te precisados los derechos y acciones que corresponda ejercitar el fi

duciario sobre los bienes fideicomiUdos, las limitncloncs que se esta

blezcan o que se clcriven de derechos de terceros, así como los dere

chos que el ílclcicomitcnte se reserve y las facultades que f'ije en su 

caso el comité técnico, como órgano del gol1ien10. "(32) 

"En los contratos consUtutJvos de íldeicomlsos de la administra

ción pública centralizada, se clcbcr{1 reservar el gobierno fccleral la 

facultad C."JJrcsn ele revocarlos, sin perjuicio ele los derechos que co

rrespondan n los íldeicomisurios, o terceros, salvo que se trate ele fi

deicomisos constituidos por mandato de la ley o que la naturaleza ele 

sus fines no lo pcnnitn. "(33) 

III.7.9 SECRE'l'ARJA DE l.t\ CON'l'lltlLORIA 

GENERAL DE l.t\ FEDE!u\CION 

Fucultnd ele In Secretaría de In Cóntruloría Gci1cral de In Federa· 

ción para realizar visitas y auditorías. · 

"La Secretaría de Ja Contrnloría General ele la Federación podrú 

realizar visitas y nudit.orías u las cnticlaclcs puracstutules, cualquiera 

que sen su naturaleza, u fin ele supcn•isnr el adecuado fünclonmnicnto 

del sistema ele control, el cumplimiento de lus rcsponsahilidmlcs n 

cargo dccmlu uno ele los niveles ele la uclministruci6n en el artículo 61, 

y en su cuso promover. lo necesario pura corregir lus deficiencias y 

omisiones en que se hubiese Incurrido. "(34) 

III.8 PROGRAMAS ESPECIALES 

De confonniclud con lo qi1cnl electo dispone In Ley ele Fomento 

Agropccimrio, Ju Secretn~íii"clcAgricultura y HccuniosIIldrfü1liéos es· 
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tublcce programas especiales que tJcnclen al incremento de la produc

ción y In productividad ele los productns búsicos alimcntnrios necesa

rios para satisfacer las necesidades ck In poblaci6n. A íln de garanti

zar su éxito, dichos programas son co11ccbidos; cjccutaclos y cvnluados 

de munern intcrlnsUtucional, y son desnrrollados con los recursos 11-

nuncieros que destina .el gobierno de In república por conductn del 

fldeicomlso de riesgo compartido.: 

Los progrnmus cSpeeialés con np~yo 'c1c1 llclelcomiso eleberfü1 ape

garse a lns sigtú6ites ¡>~Huc;ns ¿Ieop;rüció~! 

m.a;1 PRb<l!uuutls IJE1NckEME~1'o 
' /{" 

A LA PIWDÚCCION IJE CUL'l'IVOS IMSICOS 

Las difc~cnt~~ ri1~eluliducl~s del progmmn scUevurán n cubo con 

productores ~1 tcrrcn~s ~le tempor.il cuya dotucÍém o propieclacl ele 

terreno agrícola no sea mayor ele 20 hcctúre.as. 

III.8.l.ll>RoGR.11.MADE·INCREMEN'I'O 

A Lll PRÓDUCCION DEMAIZ(J'IMl'AJ 

1.PTMPA SARH-RtlNJWIUU,. 

Los pur:U~ipantcs ele. c;st~ tn?Clal iclnel scrún npoynclos por el FIRCO 

con garnnünsde riesgo compartido; n¡1oyo n In nsistenciu tl:cnlcn y los 

cstimulos ~i~l;1prc )'. d1~11d1~·n~C!bri1re11 su culUm con lu :..\scbri1rndora 

Nacional Agrlcoh1 yGuii¡{~1~rri. ~;A.·(,\NAGSA). 
'_:· ;~ ~::~< ·:.~:<·.·::.~: 

2. PIMPA FDV1 ... 

Los lmbilitncl~~ ¡jor ~tras. socie~lnclcs ;mcionalc~ de cri:el il o ele 
' , , .e , :•;· , .· , , 

-- ~- . 
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descue11to de FIRA, será11 apoyados por el FII<CO co11 garantías de 

riesgo compartido y los csü111ulos, siempre y cuando aseguren su cul· 

Uvo con ANAGSA. 

TII.8.1.2 PROGJUL\IA DE INCREMEN'l'O 

A LA PROIJUCCION DE OLE.t\GINOSAS (PIPO[,) 

Esta modalidad promueve el cultivo de olcagit10sus de temporal 

(ajonjolí, cártamo, girasol y snyn) 

l. PIPOL SARH-BANRURAL 

En este caso, el FíRCO otorgar{1 u los part.lcipantes garantfos ele 

riesgo compnrtldo y apoyo a In nslste11cin técnica, siempre.y curuido 

aseguren su cult.i\"O con ANAGSA. 

2. PIPOL FTRA 

Los pnrtlclpantes en estn moclulidncl que son habilitados por o1ra 

sociedades nacionales de créditn con dcscucntn de FíRA serán upoyn· 

das por el FIRCO co11 gnrnnt íns de riesgo compnrtJdo, siempre y cuan· 

do aseguren su eultlvo con ANAGSA. 

111.8.1.3 l'ROORJ\.\1.-\ [)J~ IJVCIWMJm'l'u 

.11 /.,:\ PROIJUCCTON nE FUT.JOL (PTPFRJ) 

l. PI PFHI SA Hll- BA'.';E{TJ{AL 

El l1dcicntt1iso apoynrú 1·c,n subnTllOl.llt• di...· cn:·dito. ~~:un111tlns de 

rksgo compnrt.iclo. npnvo a In asist1·1wi:i t{..-11ica y lo·' <"!;tím1ilos. !;1~; 

inverslou,·s serím protegidas por AN,\(;S1\ ysolamc11ll- por causas dis

liltlns a si11kstro y !ns no Imputables al productor, d llddcomfso ab-
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sorberá 1n cartera de sobrccuotas 110 rccupcrmlus. 

Estos son algtums de los programas de i11cremcntn u la produc

ción de cultivos básicos. 

IIl.8.2 PROGRAMA. DE lí.AL!DACJON 

Y DEllfOSTRACION DE 1'ECNOLOGú1 

En general, con este programa se apoyarii el proceso de tnmsfc

rcncia de tecnología agropecuaria en áreas de temporal y de riego para 

cultivos individuales o sistemas de producción que contemplen accio

nes conjuntas pnra el uso óptimo ele los recursos en fimciún de In po

tencialidad ele cada zona. 

III.8.2.1 PARCEI.AS DE VALIDACION 

Con esta modalidad se pretende validar In tecnología ngrícoln 

disponible, alcanzar un buen nivel de nceptación entre los producto

res e lnco11>0rar, al numejo de In tecnología, n los técnicos de las de: 

pendencias e instituciones rclacionaclas con el sector. 

III.8.2.2 P.tlRCEJ,,,,lS DE DEM081'R.·1CION 

En dichas parcelas se clitimdinín las prúeUcas tecnológicas que 

permiti1n incrementar In product h·idncl, o likt1 se demostn1rún culti

vos que rcpresentet1 una mejor· nlternnt i\'a dL· pr1Jd11cl'iím. 

III.8.2.3 Jl!ODULOS DF, F.ll.1D1\C/ON 

Se p1·etcnde vnliclnr In tn·nología pcc11nrin dispouibk a !111 de ir 

enriqueciendo el pn<¡udc tc"'wlúgi,·o pr,·val.-cicntc::. 

Ill.8.2.4 ilíOIJULOS J)F, DE.\108'/'I?ol CION 

Tiene como objeto establecer múd11los cit.: clc111ostraci!111 y difü· 
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siém de tecnología pecuaria viUicln, u trm·és de lu demostrncl{m de prác

ticas tecnológlcns que pennitnn incrementar In productividnd, o bien, 

ele difundir aquellas que representen una mejor alternativa ele produe

ciím. Pero In capacitnci6n en el manejo de In muquinariu agrícola, es 

más importante qnc la mnc¡ulnnrln misma, t¡uc el crédito y la tecnolo

gía, ya que In maquinaria está cnlculadn en el riesgo y n(unero de hcc

túrcns en que pueden pagarlas. 

III.8.2.5 JlfODULOS rlGROPECUARIOS 

IN'l'EGRrll,ES IJE \;ALID.4CION Y DEllIOS'l'TUlCION 

Tiene como prop6sito fimdamentnl impulsar el desarrollo niral, 

medim1tc uct.ividades de validaciím, demos1raclón y aclopci6n ele tec

nología agropecuaria slmultfmeamen1c con nc~clones de transfonnaclón 

y comcrciallznclém que couclj1Jvcn ni dcsnn·ollo Integral de lns comu· 

nidncles rurales. 

Hl.8.3 PROGIVlillA DE INSUMOS 

Este progrnmn ntcnclerú u productores que no hayan podido In

corporarse a los programas nonuules de Bnnnirnl o de otrns socieda

des de créd lto, por no ser Sl!Jet:os elegibles ele acnerclo a las normas de 

operaci6n de estas. 

La SAIUI y Banrural iclcntiílcarún u los proclnctores y predios 

con rcspucstn al uso ele insumos estrnté·.gicns en !ns zonas c011 poten· 

cial de procl 11ctln1 me< Un, clepurunelo n prod1wtores con car( era vcncl· 

da. El fideicomiso npoyarú con créditos restringidos para la adr¡ulsi· 

cién1 ele insumos y los estímulos u los productores de úreas dedlcndns 

ni culti\"o ele maíz y frijol. 
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III.8.4 PROGRAivlA DE ASISTENCIA TECNICA 

EXTENSIVA EN IvlAIZ Y FRIJOL 

Se orientará a fomentar el uso de insumos y/o In ejecuclím de 

labores agrícolas que comluzcan a mejorar niveles de producción o 

reduzcan el riesgo ele pérdidas en úreas ele temporal, para los cultivos 

de maíz y fiijol. 

III.8.5 PROGR/LUA DE CONTINGENCIA 

Por acuerdo expreso y según los lineamientos que dicte el titular 

de la Secretaría de Agricultura y Recursos I-l!clrúulicos.o quien él de

signe, el fideicomiso apoyara a productores que por razones e,_-t.roordi

narins se enfrenten n situaciones ele cmcrgcncln, o aquellas úreas don

de se puedan provocar desplomes productivos o socio·cconótnicos. 

III.8.6 I'ROGIVL\J1\ DE APOYO 

i\ ZONAS DE AI,TA SINIES'l'R~1l,IJJ1\JJ 

Comprende dos modaliclacles: atención u proelul'torcs ele cult i\·os 

trndicionnles, cuyos predios hayan ncumuludo cuatro ciclos ugrícolns 

consecutivos con slnksiro total, y uteución n productores con cultiw>s 

o técnicas que representen una mayor ultenmtivn ele proclucción. 

Pnrn el primer cuso debení seguir In estrutegin ck: 

-Im¡mlsnr nuevus opciones que pcnnitnn 1ncjorar In prncluctivi-

clncl y 

-Disminuir el riesgo ele producdím. 

Pum el segu11clo caso dd>c·rú seguir la cstn1tegia ele: 

-Nuevas técnicas para incremcntur la proclucciím. 

En ambos casos sólo se npoyarú n procluetorcs propietm·ios o po· 

sceclores ele predios no mayores ele 20 \1eetúrcas . 
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III.9 OPERACION FIDUCIARIA 

Confonuc a la I..cy General de Instituciones de Crédito y Orgru.ú· 

zaciones Auxillnres, las sociedades o instituciones de crédito. que dis· 

fruten de concesión pura llevnr a cabo actos derivados de fideicomisos 

estarán autorizadas en los ténninos de esta ley, .y previene textual; 

mente en su artículo 44 que: 

-"Para pract.lcar las operuclones de fldeicotniso a que se refiere 

lu I..cy General de Títulos y Operaciones de CrgditC>;i' . 

-Pum intervenir en la emisión de toda cluse de tltulos de crédito, . . . 
que realicen iusUtucloncs públicas o privada CI sociales; garantizando 

In autent.lciclacl de aquellas, las fonnas y la entidad de los otorgru.1tes, 

encarímclose de que ,las garuntías en su caso, queden debidruuente 

constitulclas, cuidando que la inversión de los fondos procedentes ele 

la emlsiém se haga en los ténninos pactados, y recibiendo los pagos o 

las exhibiciones de los suscriptores; pura hacer el servicio ele ~aja o ele 

tcsorerfo relativos a los ti tul os por cuenta de las tnstlhtcloncs o socle· 

clades emisoras; para tomnr a su cargo los libros ele registro corrcspon· 

dientes y para representar a los socios accionistas, acreedores u obli· 

gaclones enjuntus o asmnblcas; 

-Para desempefmr el curgo de Comisario o miembros del Conse· 

jo de vigilimcla de sociedades, aunque no tengan parllci¡mclón en ellas; 

-Pum encargarse de llevar contubilidad y libros de actas y de 

registro ele tocla dusc ele sociednclcs y empresa; y para ceder su domi

cilio parn pagos, 110tlílcacioncs, cclcbrnciím de juntas o asambleas, 

domlciliaciím que Ü..."11drú e!Cctos legales siempre que se trate de Ju 

misma plaza o sea debidamente dada a conocer en cada caso; 

-Pnra dcsempefmr Ju stndicatura o encargarse de liquidación ju· 
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dlclal o extmjuclicial ele negociaciones, estnblecimlcntos, concursos o 

11ercnclas; 

-Para desempeñar los cargos de albacea, ejecutor csp=ial, Inter

ventor, depositarlo judicial, representante ele ausentes o Ignorados, 

tutor o curador y patrono de instituciones de beneficencia; 

-Para adininistrar toda clase de bienes inmuebles que no sean 

fincas rústicas, a menos que en este último caso haya recibido la ad

ministración para distribuir el patrl111onlo entre herederos, legatarios, 

asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para garantizar 

su cwnplimlcnto con el valor de la misma finen o de sus productos, y 

sin que en estos casos la adquisición exceda del plazo de dos mios; 

-Para encargarse de hacer avalúas que tcndnl.n la misma füer.r.a 

probatoria que las leyes asignen a los hechos por corredores de títulos 

o peritos; 

-Para emitir eertlflcados, haciendo constar la pnrUcl¡}aclón de 

los distintos copropietarios en bienes, títulos o v~lores que ~e en~~ten
tren en poder de la institución o la partlclpúclótl de acrccdóres enlns 

liquidaciones en las que la institución fiel uciarin tenga el ca.rúcter iITe

vocnble de liquidación o síndico. "(35) 

En ténninos generales podemos decir que la Institución fiducin

rla se encarga de llevar los negocios del fideicomiso, desempeiiru1do 

sus mandatos y encomiendas, así como llevar operaciones de a<lmit1is

tración e inversión de su patrimonio. De acuerdo al artículo antes sc

iialnclo, es como opera el fideicomiso ele riesgo compartido. 
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CAPITULO CU.ARTO 

IV. ACCIONES DEL FIDEICOMISO DE RIESGO 

COMPÁRTIDPPERidhc)i'991~1993 (EL FIRCO) 
~·: :.'·~ . ·. ._· -:~- ' . . - ' ; 

IV.1 CONCEPTODEFIDEICOMISO IJE RIESGO.COMP.AR'l'IDO 

. . . . . - - - -. -

El concepto el~ riesgo compurt.i~lo tiene sus ant=edentcs mús 

remotos en 1~ profunda y gencrnllzucla inqulchtd ele estudiosos, fun· 

cloni'i:í-tos ytfui'lcos del s=tor, quienes al analiz11r el esquema en que 

se dcsurrollnlíii fo agricultura de tcmpoml, concluían que el riesgo y la 
- '. ·: -- - . ~ ~ . , ~ 

inceftlclÚií.ibre constituían los factores principnlcs que impedían a los 

campesl.nCJs aventurarse en empresas ele mús ultu invcrsl6n, ya que 

estas iÍnplican un riesgo monetario nclicional, y un resultado desfnvo

rable pucdcUcvnrlos a la quiebra total. 

Por 1() tru1to¡ los productores ele estas zonns imicr(cn en la activi-
,'_--- ,._ .. :.- . . . ·_ ' '-

clnd agrícolri hasta un nivél que no comprometa sú cconomín en casos 

advcrslJ~, i~ que hn convertido lu agriculhírá: teinpor~lera en mera ne· 

Uvidad de s1;bsisténéla, en el mejor el~ los caso~; co~ los bajos niveles 

de 1>~0cluctiviclad prevalccictites no cmpo5iblc generar excedentes que 
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les pennitleru mejorar su nivel tecnológico y, por consecuencia, se había 

generado un círculo vicioso que mantenía a este sect:Dr de la ccononúa 

rnral con niveles acenhmdos de pobreza e improductividad. 

Lo anterior resultaba más preocupante al constatar que como 

product:D de investigación y experlmcntacióµ agrícola, ya existían otras 

opciones tecnológicas, pero los product:Dres temporaleros de básicos 

eran suman1cn1c refractarios a aceptar y adoptar las prácticas tecnoló· 

glca, que les eran propuestas, como consecuencia de su apego a las 

prácticas que traclicionnlmentc i11tcntaba ln prnclucciím. 

Por lo tant:D, resultaba i11cllspCI1sablc que el estado pudiese dis

poner de una estrategia ele penetración suficientemente sólida como 

para romper la resistencia ele los product:Dres e indicarles en la adop· 

ción de la práctica productiva que pennitlera, por \111U parte, incre

mentar sus pequeños excedentes y, por otra, producir los volún1c11es 

ele alimentos básicos suficientes para satisfacer la demanda: 

En este contexto ele la agricultura de temporal, surge el concepto 

estratégico ele riesgo compartido y su instnuncnto fundamental, que 

es la garantla ele i11grcsos u los productores. 

El riesgo compartido fue concebido como estrategia de desarro

llo nual, mediante la cual el estado se hace pmilclpe del riesgo al que 

el productor se enfrenta cuando acepta aplicar una prúctica tccno1ógi· 

ca propuesta por el prilnero, al garantizarle que si los resultados ele 

producción no alcanzaran n cubrir los costos, el estado le restituirá 

por lo menos el ingreso que obtCnía con: sus práctica tradicionales de 

producción, además de absorber la sin versiones recuperadas por falta 

de cosecha. 

La garantía de inbrreso .a los productores se considera como el 

instnunento mediante el cuul ~é_roú1pe la barrera que impide la aclop· ............•..... ~~~~~~~~ ....•...... ;~;.;.;~~. 
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ción de innovaciones tecnológicas las cuales requieren de mayores in· 

versiones, pero a la vez representan 1mcvns opciones ele incrementar 

la productividad y por consecuencia sus niveles de ingreso. 

Hasta antes del riesgo compartido el estado mexicano, en su afán 

constante de inejorar las condiciones del agro, ya había incorporado 

como medida altamente avanzada en favor del bienestar de los pro· 

ductOresY co~~ estímulo a la producción, el seguro agrícola que CU· 

bre, .eri 'aso de sirJ~tros, los adeudos del productor a las Instituciones 

habilitadoras .. Con esta medida, el productor queda libre de sus com· 

promisos 6'ecliUcios; pero no por ello resuelve el pr~blcma resultnntc 

de no dis~ric~ de ingresos que le pennltan cubrir sus gatos mínimos 

de véstidÓ; cdul"aclón y salud. La garantía ele riesgo compartido, si 

bi~ no es~ ~guro de ingresos del productor, sí c~adyu:a a qúc este 

no se descapitallce. 

A ~a: lÍ'.grlcul tura compleja, como lo es la a,!,,rrlcultura mexicana y 

en particular la ele temporal, deben corresponder progrwnas y estrate

gias que puedan enfrentar con éxito el desafio de revertir el proceso 

de pauperización de los pobladores de dlclms áreas; acciones que pon· 

ganen conjunto y simultáneamente, instrwnentos que le permitan con

trarrestar el efecto de los factores que limitan el incremento de su 

producción y productividad. Así la estrategia ele riesgo compartido fue 

diseñada para lo,!,,rrar el cambio tecnológico, en menor pinzo que el 

requerido por el proceso normal de adopción. 

IV.2 LOGROS DEL FIRCO 

Para conocer la trascendencia del fideicomiso, es necesario dar 

unos ejemplos para poder ver las acciones que han determinado en el 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
76 



sector agropecuario el biem~star del campesino n través de las tccnolo· 

gías vigentes que se van dando día a día. 

IV.2.1 durante 1991 

-Capncitnción ele técnicos guatcmalt~os en unidades ele riego 

para el desarrollo rnral. 

Adentro del contexto del programa de cooperación científica y 

técnica México-Guatemala, se contempla In capacitación ele profcsio· 

nalcs guntemnltccos en aspectos orglU1ÍZat l\'Os, cons txuctlvos, opcrotlvos 

y aclministrntlvos relacionados con las tmiclaclcs de riego. 

Esta capacitación fonna parte de una serle de acciones, median· 

te las cuales expertos mexicanos han brindado asesoría y asistencia 

técnica a nuestro vecino país, para el óptl!no aprovechan1iento de sus 

recursos hiclrúulicos. 

El objetivo de este eventó fue: "mostrar y compartir con' téctiicos 

y autoridades guatemaltecas, las experiencias en el desarrollo de las 

unidades ele riego que se han logrado en México. "(1) 

Estas acciones fueron financiadas con recursos del fondo de co· 

operación técnica intcnmcional en apoyo al sector productivo y el co· 

mcrcio exterior ele México, que administra la Secretaría de Relaciones 

E..xteriores. 

-En Tabasco, se ello una estrategia de integración institilcional 

en el desarrollo del cultivo ele arroz se aplicó un mecanismo de instru

mentación por especialización de acción instltuclonnl. 

"El FIRCO, con, t111 presupuesto de 90 millones construyó ocho 

pozos, la Secretaría de Desarrollo realizó el equiparnnliento, la Comí· 

sión Nacion.iiJ. del Agua edificó los_ CR11alcs y los drenes, la Secretaría 
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de Agricultura y Recursos Hldrñulicos proporcionó el cmpcrajc y el 

Banrural aportó el crédlto. "(2) 

-Estímulos a productores de frijol en Nayarlt. 

En cwnplimiento a los compromisos que el Presidente de la Re· 

pública, Lle. Carlos Salmas de Gortarl, adquirió en su visitan Nnynrlt 

con los productores de frijol, tlnnó un convcruo de recursos adiciona· 

les para estímulos regionales al frijol. 

Destacó que a pcUcló11 del ejccuUvo estatal, el profesor Carlos 

Hnnk Gonzálcz, titular de ln Secretarla ele Agricultura y Recursos HI· 

drúulicos, autorizó por conducto del FillCO la ejecuci{m del programa 

de estímulos a la eficiencia productiva pura los produdos ele frijol, el 

cual constlh1yó en otorgamiento ele 300 mil pesos por tonelada adiclo· 

nal. 

En este ciclo: "se beneficiaron 8,896 productores que cultivaron 

31 mil hectáreas en siete municipios de la cntldud, obteniendo lncre· 

mentos en la producción por 6, 770 toneladas, otorgando una clerrruna 

económica adicional de 18,211 millo~es ele pesos. 

El beneficio por concepto ele alta productlvlclacl fue pura 22, 750 

productores que cultivaron 16,797 hect{1reas con un incremento ele 

403 kilogramos, arrojando un totnl ele G, 770 toneladas. "(3) 

-Oaxaca. Convenio en apoyo a In economía familiar. 

Por segundo año consecutivo el FIRCO finnó un convenio con la 

unión de mujeres campesinas (UMC) en apoyo a la economía familiar 

para la constn1ccUm de 55 pesebres desUnaclos ul ganado y lechero y 

22 zahurdas para la crla de porclllo. Estas obras impulsaron lus uct.ivi· 

dacles conslclcmdus de trasputlo que pcnnltcn contemplar el ingreso y 

el conswno de los campesinos. 
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- mi su • lA 
-Baja Califon1ia Sur. Resultados positivos del trigo en las parce-

las del programa de transferencia de tecnología. 

Se obtuvieron buenos resultados productivos en las parcelas de 

validación y demostración del cielo oto1io-inviemo 90/91 en las 150 

hectáreas de los productores coopen¡.ntes cc;m el programa medJante la 

aplicación de dos tipos de paquetes tecnológicos: "densidad de siem· 

bra 100 kg/lm. que redujo los costos de producción y permitió alean· 

zar un rendimiento promedio ele 4.3 tons/lta.; y el control.ele melaza 

(avena silvestre) con herbicida "mataven" que posibilitó lograr un ren· 

diiniento superior a los precios donde se presentó este problema: "(4) 

-Hidalgo. Nuevos caminos y reforestación. 

Se construyó: "Un canúno de 6 kms. para consolidar el ahasto de 

materia prima forestnl a la unidad ascrrio. Esta se logró.ª través de la 

concertación de un contrato de mano de obra, entre crunp.Cslnos el.e la 

unidad de producción Grnclruio Sánchez, quienes apo~oii 1í5 millo· 

nes y FffiCO q1úen aportó 150 núllones. "(5) • • ·· 

-Programas de estímulos regionales. 

Los impactos productivos, económicos y socI.aI6s del Progrwnu 

de Estímulos Regionales (PER) ordenado por elPresiderite de la Re· 

pública, a este fideicomiso, fueron evaluad~s m¿dJ~nte consultoras 

e.xtenms. 

Los fundamentos y criterios que se siguieron a estas evaluacio· 

nes estím en el documento "t.émtlnos de r~férencia" elaborado por el 

FffiCO, con base en las políticas y mecánica operativas establecidas 

para el PER. 

El lnfonne de valoración heeha a GuariajÜEito, ·por su operación 

en el ciclo ototio-lnvicmo 90-91, los resultados arrojaron lo siguiente: 

"una erogación el~ 4,'l51.3 núllones; asignan~lo un monto de 125,000.00 
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por ha., destinado a la adquisición de semilla mejorada, se benefició 

una superficie de 36,314 ha., cultivada ccm trigo y a 10,753 pro· 

ductores. 

El• renclimien~ pro'lnedio fue de 5.5 l tón/ha., y el más bajo de 

4.8 ton/lm., para la ~o~~ bciieflclacla. Ddstnc~elom1 lncre'.nentn con

siderabl~ e'ii lcis r~U!tlid.cis gcii~~ados pod1Íl;, 6rel ciclo ~tóño-invier-
no oo~9i:,;(6)'.<= .; <: ;/~~ < ;· ;:-~,-~_;,'.:·,-:o - ~~-:>--~-~·-·;.·.· )' --, 

· Cab~~a1;ri. q~eia~ cÓ~dicl¡;n,iscUmÜ~lógic:Üsf,avo:cfleron la 

:=er;sfj~~~~f~~~J~~~~.,:~r~~-= 
Rendi:fnie~~ por he~,~~écí de·tri~o (T11~cliéi de ]iróducci6n) 

".i· ·" -·. -.: .. - ' , .· '. "', - ·'"" .·_ -

CICLO 

1989-1990 

1990-1991.· 

TON/HA. 
2,974 

•· .. 2,616 

5,510 

e:::-··;-., .. ··.-: 

Í'k~vric. 1'EsTmor2J 

TON/HA. 

2,243 

1,405 

5,050 

-Sinaloa. Paquetctccnolóifco que reduce los costns ele produc

ción en el cultivo de soy~ .. 

Dentro' cl~l f>f6grnin~de transferencia ele tecnología se cstnble

cleron pfilc~las de dem~~trucÍón en b~neflclo de 20 productnr~ del 

:&¡ido FrancÍ~oVIÍia cl~i Municipio de Angostura, apÍlcúndosc un pa

quete tecllo!Óg!co co~ Ías ·~l~Icii~s ventajas: "Labranza mínima, cero 

fcrtilizaeión; b~Ji ~Íciis1~1~ddcslc1ilbm y e~~º 1;mc;1lacum, que reduje· . . . 
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ron los costos hasta un 40% en comparación con las práct.icns tradicio

nales. "(7) 

-Durango. Incremento en el rendimientn ele frijol. 

"Dentro del programa ele transferencia ele tecnología en la uni

dad de incremento a la producción ele frijol de la jefatura ele zona IV se 

obtuvo \Ul aumento del doble rendimiento de este cultivo 925 kg/ha. 

en relación al promedio ele la zona que es ele 450 kgs/has. "(8) 

La gerencia del FrnCO en el Distrito Federal en 1991 construyó 

cuatro presas ele gavlones, ashnismo, lkvó u cabo la reparación de 

cinco presas de mm11postcría y cuatro de gaviones contemplándose 

pm·a 1992 la ejecución ele ocho presas en gaviones con volumen de 

2,750 metros cúbicos, con el propósito de trabajar al margen del cauce 

prb1cipul. 

IV.2.2DURAN'l'E1992 

-Acciones ele transferencia ele tecnología apoyadas por el FffiCO 

en el F.,stnclo de Yuentím. 

Se tuvieron acciones ele transferencia de tecnología siguiendo los 

lineamientos que en materia de desarrollo ntral estableció el gobierno 

del estado y la delegación estatal de la Secretaría de Agricultura y 

Hccursos Hiclrímlieos; en este senUclo se han apoyado desde mios an

teriores el establcclmlcnto de parcelas ele vuliclaclém y demostración 

en cultivos búsicos y hortalizas. M6clulos pecuarios ele bovinos (leche 

y carne), apícolas y m6clulos ngroforcstalcs. 

"Búsicns: se apoyó la transferencia ele te.enología a través ele in· 

110vuciones que comprL·nclen varicclnclcs mcjomdns, tratamientos de 

lertilizaci6n y plnguicidns, usociacloncs ele cultivos (mníz, frijol, cala· 

baza y maíz-frijol c11 relevo). Uso consecutivo del suelo en slstcnrn, 

•••••••a•s••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
81 



mínima labn:mza y manejo de suelos arcillosos oscuros. 

Pccttario: En este rubro se operaron cuatro módulos ele valida

ción, dos fueron de. doble propósito (carne y leche) y dos de engorda, 

los primeros c~mo respuesta {¡l. f~iertc dé.ílclt estatal en la producción 

de leche y en apoyo a los programas que se contemplaron para este fm 

y los dos últln10~ con . fines de mejoramiento genético, manc;jo de 

pastizales, control sruútarlo y alimentos balru1ccmlos. 

Apícola: se consideró de suma impmiru1cla el establecimiento de 

módulos apícolas enfocados a la cría de abejas reinas con un porcenta

je menor de afrlcanlzaclón, las que son utilizadas para el cambio en 

las colinenas de los productores. 

Hortalizas: A raíz ele la presencia de la vlrosls transmitida por la 

mosquita blanca en las hortalizas (tonm1~ ); ~hile principalmente) así 
-'. ' . '. '· ~ '. 

como las pérdidas de las cosechas ycl ahÜ.1Ídono ele esta actividad por 

los productores, se establecieron pa.rc~lris cl~l110strat.1vus con paquetes 

tecnológicos enfocados al control de fo vlrosís, se obtuvieron resulta

dos muy sat.lsfuctorlos imra el productor quien ha retomado esta acti

vidad. 

l\Ióclulo agroforcstal: siendo las úreas subtropicnlcs poseedoras 

de un gmn potencial biótico no explotado y con camctciisUcas muy 

especiales, se consideró Importante el establecimiento de dos módu

los agroforcstalcs, los cuales contemplaron asociaciones ele culUvos 

básicos (maíz con frijol en relevo y cedro) madera preciosa que propor

ciona al productor un aprovechamento integral de los recun;os. "(!)) 

-Colima. Accim1cs de contingcneln pura rchubilitneión del campo. 

El FIRCO participó en la rchnhilitncl6n de las zonas daimdns por 

la lluvia, se construyeron cuatro barrajcs, dos muros de contcnciím n 

base de gnvioncs, dcsasolvc ele cinco pozos profundos y de un cmml. 
···········•••aaaaaaaaa•smaaanaa&B•MBmmaaaaaaaa 
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"En estns labores intervino la Comisión Nacional del Agua y el Go

biemo del Estado, el monto de las obras fueron de 1,000 millones de 

pesos aportando e gobierno del estado el 50%."(10) 

-Programa de asistencia técnica ilitensiva asesoría cx:tcnm a 

módulos ganaderos. 

En 1991, se llevó a cabo la primera etapa de asistencia técnica 

intensiva y asesoría externa a módulos pecuarios, con un monto de 60 

millones de pesos donde la gerencia estatal del FIRCO aportó 50%, el 

gobicmo del cstndo el 30% y 56 productores organizados el 20% res

tante. 

"Lus acciones de asesoría fueron ejecutadas por cuatro técnlcos 

exten1os, quienes en la primera fase coordilmron el establccimicntn 

ele 2, 757 ha. de pradera. Además realizaron capacitación y promoción 

entre los produet.orcs fomentando asociaciones en participación pro

ductiva en los 28 módulos atendidos. 

En 1992 se continuó la fase dos, mcremcntando el montn de m

versión a 150 millones de pesos y se puso en marcha la fonnación de 

los gnipos de ilitcrcambio técnico (G 11), mtcgrados por los 59 produc

tores y 5 asesores c.'>Ctcmos, que atendieron 2,129 cabezas de ganado 

en 2,919 ha. distrlbuldos en 30 módulos. "(11) 

Lu transferencia de los servicios de asistcnciu técnica a los pro

ductores, con estn práctica ugilizó el logro de objctJvos de cada gntpo, 

facilitando la partlcipación de los productores en la soluci6n de los 

problenms que se presentaron durante la operación de cada módulo y 

aquí el asesor cont.rutado, atendió la problemática particular de e.arla 

proyecto con mayor realismo y compromiso de participación y respon

sabilidad. 

-Integmclón de los apoyos del FrRCO. 
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Se celebró el convenlo en concertación del proy=tn productivo 

pecuario del poblado Sehuadehuashi del l'llimlcipio de Sahuaripa, para 

el reembolso del costn de la asistencia técnica e:i..1:cnm y el otorga

miento de estímulos a innovaciones tecnológicas pecuarias, "esia in

tegración de apoyos del FIRCO benefició a 59 productores, una super

ficie de 8,327 has. y 1,248 cabezas de ganado bovillo-canie. "(12) 

-Módulo de vnliclaeión pecuario "Rnncho Nopales" Municipio 

Gcneral Trias, Chihuahua. 

En el csiado de Chihuahua por su origen, calidad y potencial en 

el uso agrícola, se define como una región con alta productividad gana

dera (can1e-l=he), sin embargo dismilmyó sus recursos agostaderos 

por el cambio ele uso del suelo a actividades agrícolas. 

De acuerdo a las características y a las necesielacles, se estable

ció im módulo, en el cual el potencial de los recursos disponibles, 

clieron opciones ele explotación adaptadas a ias necesidades ele cada 

zona y productor. 

Este "trabajo se realizó: "ef=tuanclo las labores nonnalcs de pre

paración de suelo cmplen.ndo para la siembra 15 kg/.ha. de semilla de 

pasto "Rye Grnss" variedad Oregon y 50 kg/lm. de semilla ele avena 

"cocker". "(13) 

Con el cstabl=im.lento ele este Upo de praderas se logró sostener 

hasta 4,200 kgs. de peso v!Yo por hectárea uUlizm1clo un sistema ele 

pastoreo ad=imdo, dunmtc un período de cinco meses. 

-Un.iclacl de riego en Tiahunc. 

Con la presencia de los C. Delegados ele la S=rciaria de Agricul

tura y Recursos Hidráulicos, dclcgaelo polfüco ele Tiahuac, gerente 

del FIRCO en el Distrito Federal, autoridades ejiclalcs y productores, 

se inauguró In unidad de riego "Lus puertas", localizaclu en el ejido ele 
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San Francisco 11altcngo, en cuya obra el fideicomiso apoyó: "con unn 

inversión de 244.3 millones, beneficiamlo aproximadamente a 400 

familias, en una superficie de riego de 100 hu. por su purt.e los produc

tores aportaron 4.'3.5 millones de pesos en tubería pnrn riego directo 

de las parcclas."(14) 

!V.2.3DURANTE1993 

-Sistema de control y vigllancla fitopecuaria y forestal. 

El peligro constante que acechó ul grumdó, plugu y enfermedades 

co1110 In gnrropata, bntcelosis, gusano barrenador, fiebre porcina, cte. 

y a la agricultura el azote de la mosea pfota, lá. tristeza de los cítricos 

entre otras culamldaclcs; füeron las causas por las que los productores 

solicltnron In construcción de puntos de Inspección fltozoosanitarla, 

en diferentes estados de la Rcpí1blica, con el objeto de controlar la 

movilización de productos ngrop~mrios y forestales que ingresan a 

los Estados. 

Esto propició: "Que se construyeran. ocho. casetas :de control 
- - - . -•. - -- -;._·-·- •· ••-·---·-- -._ - ·•·-_e_- ,.,.cooc.,. --- -·-

fitoZOOSUJlltarJas en Yucntím, ocho más en Jalisco,. dos cstaclo~es 

cuurent.cnnrias en durnngo, .dos esta~lones fltoir.~<l~n~ltarlas en 

Tamaulipus y se rehabilitu~o~ seis pt~~tos,~dé~h1sp~cclón en 

Tnbasco."(15) -

En estos núcleos ele inspec~lí>~ de los ¡>roclttctos agropecuarios y 

forestales, se erradicó todo Upo el~ plagas,· Ji'> que pcri1~ÍÍ.ló. Incremen

tar la producción y la productividad. 

El flelcicomiso de riesgo compurtldo (FfRCO)aportó 3.9 mlllo

ncs purn la construcción de estas obras, de un total ele 8. 7 cantldaclcS 

con las que se cdificuron. 
. . . 

-Producción de leche bajo pustnreo: alternaUvu a bajo costo. 
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Este sistema de producción se basa en el pastoreo ele pmdems 

mbctas-grnmÍllcn (pastn oclmrd) y leguminosa (trébol blanco) en for· 

ma extensh·a y rotatfra cada 24 horas. La finalidad es obtener el mfüd· 

mo aprovcchamlcntn de la pradera, controlun~o los anlmales con el 

uso de cercos eléctricos; así como sistema de riego, bebederos, 

saladeros y galera de ordc1ia. 

Las actividades a realizar son: 

"l. El establccinúcntn ele la pradera con. labores de prcparadón, 

cinceleo, siembra, tapa, fertilizació~, ricg~s y control de plagas y en

fermedades, que pennitan el primer pastnreo después de los 90 díils 

de siembra. 

II. El aumentn en carga animal en praderas establcclclas se ob

tiene un b1cremcnto en In producción de materia seca por unidad de 

superficie, esto se logra con la resiembra. Previo a esta se defoliri en 

un 90a100% con maquinaria de labranza de-conservación, se riega y 

el período de descanso es de 30 a 35 días pura realizar un pastoreo 

lJgero después de resembrada. 

III. El manejo del ganado Incluye el control sanitario, aspectos 

reproductivos y mejoramiento genético. 

IV. Se realiza el pastoreo controlado instalando un cerco eléctri

co fijo )'otro JllÓ\i}, pam dcliinitar el iirc~ a·~onSUlllir e;l Un día. "(l (i) .. . . . -

Se recomienda iniciar. la ".-'\:plotación con animales jú,·enes, de 

preferencia con vaquillas cargadas; para que los ntú1liaks se acostum· 

bren al pastnreo, yn que las vacas que prmienen de. instalaciones 

cstnbulndas, tardan un poco mí1s en riclaptar5e nlsistemn,lo que pro

voca que en nlgunos casos plerdru1 pc8o. 

Así, los logros alcanzados por el fideicomiso de riesgo compartí· 

do fiteron los siguientes: 
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Progrmnn de lnfr11cstn1ctura rural. 

Este programa se orientó 11 In construcción de obras vinculadas 

en fonnn intcgrnl 11 los programas de In Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidrímllcos y al crédito principulmcnic de Bunrurul. Los 

expedientes y estudios pum obra sc•gcncraron 11 purt.ir ele iniciutivus 

de cmnpcsinos y productores organizados que purUcipuron con un por

ccnhüc del costo de los mismos en mano de obra y cfcct.lvo, 11 través de 

tm convenio de concertación. (Véase páginas 88-89) 

-Programa de estímulos regionales. 

El programa de cstl.mulos regionales, cuyo propósito fue el de 

1.ncluclr Incrementos cu In producción y productividad, mcdllllltc In 

apllcaciém ele paquetes tecnológicos, se consideró como prioritario y 

estratégico para el sector. 

Estímulos regionales (meü1s y beuellcios) 

Beneficios' 

Afw Metas (1111) Productores Prod. kg/ha 
1990 1,315,580 303,756 Maíz 141 

Frijol 26 
1991 1,085,8!13 308,638 Maíz 402 

Frijol 142 

Trigo 275 
1992 991,331 148,286 Maíz 1,200 

Frijol 500 

Trigo 1,000 

Arioz 4,100 
Total 3,392,804 760,680 

Cuadro tomado de Programas y Acciones de FIRCO; "(19) -
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&l 

.CONCEPfO 

POZOS 

AGRICOLA 

f\ffiTAS Y BENEFICIOS DE INFRAESTRUCTURA (1989-1992) 

f\ffiTAS 

<ELECT., EQUI., ING.,AGRI. Y OTRAS) 

CONSERV. DEL SUELO Y AGUA . 
(LABRANZAS, PRADERAS Y OTRAS)· .. · 

PECUARIAS 

CAMINOS RURALES 

(AGRICOLAS Y FORESTALES) 

ALMACENES Y BODEGAS 

TOTAL 

ESTUDIOS 

CUADRO TOMADO DE PROGRAMAS Y ACCIONES DEL FIRC0.~'(17) 

TOTAL 

1.658 

. 2,151 

19 

180 

94 
11,759 

6,030 



~· 

• .. 
• . . 
• 

BENEFICIOS 

AÑO 
·. . 

CONCEPfO 1989 1990 

SUPERFICIE OIA.) 19,166 121,257 

INCORPORADAS AL RIEGO N.D.* 26,476 

PRODUCTORES 10,943 102,045 

C/POSIBILIDADES NVOS. SUJ. CREDITO N.D.* 6,649 

SUSCEE'IIBLES REFL\B. SUJ. CREDITO 'N.o:· 12,431 

*N.D. =NO DISPONIBLE 

CUADRO TOMADO DE PROGRAMAS Y AGCIONES DEL FIRC0."(18) 

1991 1992 TOTAL 
·. 

103,867 117,100 361,210 

21;422 16,927 64,825 

108,879 135,WO 357,267 

7,006 9,050 22,765 

19,214 20,225 51,870 



-Programa de apoyo a In transferencia de tecnología. 

Este programa tuvo como finnüdnd, apoyar el establecimiento de 

parcelas agrícolas y módulos pecuarios de valiclncióu, demostración y 

unidades de Lncremcnto a la producción, para fomentar la adopclím de 

tecnologías. 

Año 
1989 

1990 

1991 

1992 

Total 

Transferencia de tecnología (metas y bencfkios) 

f\fotas· Bencl1cios 

Unidades Superl1cie Om) Productores 

3,670. 189,506 17,000 
·, "-' 

.3,941 125,784 25,079 

5,7fH 184,382 50,507 

4,0()0 301,299 74,351 

17,452 730,971 166,937 

Cuadro tomado ele Progrrunas y Acciones del FIRCO. "(20) 

Duraritc.Hl88-1992, se runplió la cobertura a todo el país, el ob· 

jctlvo fücdc 1l:cvnr o: lo~ ri:ocluctores agropecuarios nuevas tecnologías 

e insumos que hlcÍcm~1:posible mm mnyor prodm·ci6n y procluctM· 

dnd, lo que les ayudó a obtcnernuiyores Ingresos pnrn ellos y sus fami· 

lias. 

IV.3 MODBRNIZACION DEL CAMPO 

La política de modcn1lzacló11 del campo lm sldohi ndecunci(m e 

integración de los recursos hacia el fomento ~le aclivi¡ltHlc's con 1111iyor · 

productividad y mejores rcmuncmclo11cs·para los cainpcsinos, c_<;to .............................. ~.~~ ....... ~ .... . 
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quiere decir, que el campo ha producido m{1s y la producción ha bene

ficiado a los productores. 

Como y~ se.mencionó en el capítulo III, a través, de nuevas tec

nologías, que ¡:,ontril;uyau á la bápricitnción para el inanejo ele nÍaquJ-

narias agrícolas. · ,,, 

De tal mru1era; ladescc1itrUllzaciúil hacia los estados ele la Re

pública, ha forlrilcelcl~ ri íri~ productores, dado que a través de la 

concertación cutre l~s gobler;ios y los productores y la partlclpaclón 

del fideicomiso ele riesgo compartido, se hru1 elaborado programas de 

desarrollo iural. Esto ha dacio como resultado que tcngrui bienestar 

los productores de bajos ingresos, pues así l1an podido promover sus 

alimentos y materias primas para otros sectores. En general _estos pro

gramas de desarrollo mral han apoyado a la estabilidad ele precios y a 

la población ele bajos ingresos. La descentralización, co;1 el'~poyo del 

fülelcomlso ele riesgo compurúclo u los productores, hU hecJ_{O'qui{baje 

lu emigración de la población rural a las graneles cludacll!s. ;Esto se 

debe a que se luu1 generado mús empleos a lugares qu~ ruiJ;;rloin~-ent~ 
estabm1 completamente umrginados. __ -- -< _·, 

La soberanía alimentarla ha siclo el propósito escu'c1M de la es

trategia agropecuaria, mediante apoyos ele proclucción_parn'.m1U mayor 

procluctlvidacl en el uso de los recm-sos. 

Estn suflclcncln nlimcntnrla, se ha dado mediante acciones prio

ritarias que son la producción ele maíz, trigo; frijol; arroz, azúcar,usí 

como can1es, leche y huevo entre otros. 

El Incremento del empleo ele las técnicas modernas ha permiti

do que lmya mús productividad en el campo. 

Mediante la concertación de los productores y las distintash1s

tancias de autoriclad, se han lelo_ e~imlnanclo lo_s facto_res que proplcinn 
- - .... -
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la subutilizaci6n o el abandono de las tierras. 

En la modenlizaci6n del campo, han sido base los principios de 

clesceutritlización y la participación de los productores, esto ha propi· 

ciado un mejor aprovechruniento e incremento de la capacidad de los 

productores. 

El crécllto y seguros del campo, son instrumentos que han fo. 

mentado la producción y el bienestar de los campesinos; 

Podemos decir, que la participación de los campe.sit~ós 1!11 los 

programas ele desarrollo rural al campo que les brind~ eÚlcl~lcoinlso 
de riesgo compartido, les hu duelo fuerza pura su proclu~(:ión, satlsfn· 

clcndo sus necesidades y demandas. 

El flcleicomlso de riesgo compartido, siguiendo ;,~l. 1nstnn;1ento 

PRONASOL (Progrrunn Nacional de Soliclnridad) del g~biefn'o de la 

rcpúbUca, ha emprendido una lucha contra !a p~brez;., mediante es· 

fuerzas coordinados que pennlttm mejores cond icioÍ1es al cmnpo y por 

lo tanto al campesino y el bienestar en gc11eral del país. 

El fideicomiso de riesgo com¡mrtido es un instnunent.o gubenm· 

mental puro erradicar el cstm1cmniento social y económico ele los cam· 

pesinos. 

"El nuevo Artículo 27 Constlt.ucional y sus leyes reglu,ine1;tarias 

en materia de propiedad y aprovechamiento de la tierra, ·nsí có.nio de 

aguas y bosques, recogen la experiencia, las demandas y aspiraciones 

de los cru1{pesinos. Protegen a ejiclntarios y comuneros, amp!Ínnélo, no 

restringiendo, sus libertades. "(21) 

Es de jusUclu reconocer a los campesinos como pnrt~s del cmn· 

bio y al responder con apoyos a sus demandas. Esta rcfónnu ele liber· 

t.ad, da certidumbre en la poses!(m ele la tierra y tcnninn simultfü1ea· 

mente eoÍl el engruio de las promesas de reparto, ya fislcamcntc impo· 
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siblcs, y ele invasiones ele tlerrasjuríclicmuente sancionadas. 

Con PROCAMPO (Apoyo Directo ul Campo), con la titulación ele 

las parcelas y con la conclusión del rezago, el espíritu ele libertad y de 

justicia ele In refonnu del Artículo 27 adquiere expresión concreta para 

los campesinos y les ubre perspectivas clcrt{ls de progreso. Estos cam· 

bios en el cmnpo se están dando a través del consenso de los producto· 

res rnrales y de sus organizaciones, elevando los volúmenes de pro· 

ducclón y ele productos básicos. 

IV.4 ESTR UC1'URA 

La ilnnlidud del ildeicomiso de riesgo compartido, ha siclo la de 

constituirse en tum institución ágU, flexible y dinámica Interesada en 

responder oporhuuunente u !ns solicihtdes de los product:nres y_orga

nizaclones del agro mexicano, apegada a las políticas por el ejecutivo 

federal de hacer cada vez más 'eficiente y eficaz la función adnúnistra

tiva. 

Como ya vimos en el punto ru1terior, la moden1lzaclón del FffiCO, 

se hn orientado a mejorar los sistemas y procedimientos de los progra

mas operativos, con la finalidad ele establecer el lrectrices que agilicen, 

transparenten y homogeniccn las actividades del personnl en la pres

tación ele servicios apegados a los marcos de regulación que seimlru1 

las disposiciones lcgnlcs vigentes. 

Así vemos c¡ue para llevar a cabo la renllzaclón de apoyo al cam

po, el ficle!comlso de riesgo compartido cuenta con la sigiúentes ge· 

rendas estatales: 

Gerencia F.statal Aguascalientes 
Gerencia Estatal Baja Califonúa 
Gerencia fü;tntal Baja Califonúa Sur 
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Gerencia Estatal Campeche 
Gerencia Estatal Coalmila 
Gerencia Estatal Colima 
Gerencia Estatal Comarca Lagunera 
Gerencia Estatal ChJapus 
Gerencia Estatal Chilmahua 
Gerencia Estatal Distrlt:D Federal 
Gerencia Estatal Durango 
Gerencia &..,tatal Guanajuato 
Gerencia Estatal Cn1errero 
Gerencia Estatal Hidalgo 
Gerencia Estatal Jalisco 
Gerencia Estatal fü;tado de México 
Gerencia Estatal Michouc{m 

Gerencia Estatal !>forclos 
Gerencia F.stutal Nayurit 
Gerencia Estatal Nuevo León 
Gerencia Estatal Üu.'CUca 
Gerencia Estatal Pucbln 
Gerencia Estatal Querétnro 
Gerencia Estatal Quintmm Roo 
Gerencia Estatal Snn Luis Potosí 
Gerencia F.stntal Sinalon 
Gerencia Estatal Sonora 
Gerencia Estatal Tnbnsco 
Gerencia Estatal Tnmnuli¡ms 
Gerencin r'.Statal 11u.xcala 
Gerencia Estatal V~mcruz 
Gerencia Estatal Yucatún 
Gerencia Estatal 7,ucatecus 

........... -............. -.-.. -............... -.-. -.- .-. -.. . 
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ESTRUCTIJRA DE FUNCIONES CEl'<TRAL 

FIDEICOMISO DE RIESGO CO:MPARTIDO 

· Dirccciót1 
General (1) 

tralorla Interna (2) 1-------1--------1 

Gerencia de. PoUUC"1.L9 
)" Estrntc¡¡ias (~.1) 

Gcrcndn dt! Progrrunadón 
y S.:¡¡nlmlcnú> (.\.2) 

Gerencia de Supc~i~i6n 
Técnica (.\.3)DirccM6n de 

nonnotJ,idncl 
y Control de lu Opcrndón(.\) 

Gerencia de Modcnli:wd.'.>n 
lnstltudonnl (6.1) 

Gerencia de lnnomclón 
y Capacltadón Técnica 
E.qpedallznda (6.2) 

G1..."1"Ctlcia de comwtlcadón 
y Sistemas (6.3) 

Dirección l;J=ut!vu de 
Admlnlstroc!On y Flnanzas(6) 

Ch."l'C11cln de Preeupuesto 
y Prognunucl6n (G.1) 

Gerencia de Flnnnros (6.2) 

Gercnclude 
Adm111Jstrac16n (6.3) 
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IV.4.1 ANALISIS DE Lr1S FUNCIONES A NIVEL CENTfü1L 

(1) Están a cargo de la Dirección Gencml; la Contraloría In tema, 

la Gerencia Jurídica, Dirección de Nommtividad y Control de la Ope· 

roción, la Gerencia de Políticas y Estrategias, Gerencia de Pro!,,rrama· 

ción y Seguimiento, Gerencia de supervisión Técnica, la Dirección de 

DesaiTollo Técnico e Institucional, Gerencia de Moden1iznci611 

Instltuclonal, Gerencia de Innovación y Capacitación Técnka Especia· 

lizada, Gerencia de ComuniCaclón y Sistemas, la Dirección ~ccutiva 

de .Administración y Finanzas, Gerencia ele Presupuesto y Programa· 

clón, Gerencfo ele Finanzas, Gerencia .Administ.rath·a. 

(2) Fa,niirila el prognuna mmal de control y auditoría. Establece y 

opera el sistema Integral de control, atiende el sistema de quejas y 

sugerencias. 

(3) Resuelve y asesora sobre los asuntos legales, atiende los asun· 

tos legales. Vigila el cumplimiento de las disposiciones jurídicas. 

(4) Lleva ~l control ele las gerencias: 

(4.1) Gerencia ele Políticas y Estrategias que tiene las sfgtúentCs 

funciones: 

Discfulr las políticas, estrategias y lincwnlcntos; 

Integrar el programa operativo de mediano plaZo. 

Elnbonrr y actualizar la nonnntlvidad operativa. 

Promo'\;cr los acuerdos o convenios lntcrinsUtuclonalcs. 

Vigilar la congn1cncla de los progmmas operativos. 

(4.2) Gerencia de Programación y Scgtúmicntn: 

Diseñar la metodología e indicndorcs de los progrrunas y proyectos . 

. Integnu los programas operativos. 

Realizar el seguimiento ele los resultados progmmfüicos . 
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Evaluar los resultados programáticos 

Operar el sistema integral de infonnación. 

(4.3) Ln gerencia de supervisión técnica tlene las siguie:ntes ca

racterísticas: 

Vigilar el cumplimiento de las ;nonnai¡; y CSf>C(:ificnct011cs técnicas. 

Realizar la supen1sión y re,1sió~ téCnica á ,la eJc:Cución de los 

programas operativos. -: -~-··.·. t -.····· 
Brindrir ases<lrín y la supervisión técitlca panÚa ~JC!cución u otor-

gamientn ele los sen1cios del FIRCO. - .- '· 

Resolver los conilictos y con1pli<!li~io'.fiest~n1c#s. •· 
(5) Lleva el control ele: 

(5.1) Gerencia de moclernlzución Ú~stltci~ion~l: _. 

DisCliu y establece las políticas y ::St~(itegia~ ele modcmización 
:, .: ·',-- ·:-

achuinistrativa. 

Cumple con los prognunas s~tDrialcs ele modentlzació1í referen

tes a desconcentración, descehtnilíz~!Ól1 y slmpllfiC:ació1l; 

DlsClia la metodología e indiendores de evaluación. 

(5.2) Fonnula y eJ=uta el programa de profesional.ización del 

personal técnico. _ < _ _ _ _ __ - _ _ _ 

Identifica las ncccsiducles de fonnación yde5llrrollo_c1cl perso

nal técnico. 

Diseim y dcsnrrolln los métodos y procedimientos t&:nicos pnru 

ln prestación de servicios. 

Establece los convenios con instituciones ele editc:ación e 1twesti

gaclím cspcclalizuda. 

Evulím el desempeño del personal técnlco. 

(5.3) Disciu1 e Implanta la política ittfom;ativa; 
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Dlscfm la Instauración y desarrollo de la red de comunlcacloncs 

y sistemas. 

Diseña y programa los procesos de infonnnclím. 

Dlsetin, desarrolla e Implanta slstcmns. 

Asesoro al personal en In operación del eqtúpo de cómputo. 

Opera los progranm~ de mantenimiento ele la red y los equipos. 

(6) Lleva el control ele: 

(6.1) La ge~cnci~ 'ae'i>resupucsto y progrnluaCióm • 

Opero el sistema ele p~oginmación-presupuestaclóu. 
Integro el presupuesto del fideicomiso. 

Realiza el control y scgtúnúento del presupuesto. 

Fonnula los avances del presupuesto. 

(6.2) Administro los rcettrSos económicos. 

Detcnnina la necesidad del gasto. 

Registra los movimientos diarios de.ingresos y egresos. 

Realiza la trru1sferencla ele fondos. 

Realiza el registro ele operaciones económicas. -

Opera e integra la contabilidad. 

Fonnuln y elabora los estados f1nuncicros. 

(6.3) Realiza la nclministruciím de personal. 

Presta los servicios generales de la institución. 

Suministra y administra los recursos materiales . 
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ESTRUCTURA DE FUNCIONES ESTATAL. 

FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO. 

Rcsid..:ncln cspcclu.l 
de estudios 
y proyectos 

¡)rocluctJ\'09 (2.1) 

GcrCllcin 
cstatnl (1) 

Subgcn.-nc:ln de· 
opcrnd6n (2) 

Rcsldem:ln 
especial de 

constn1cct611 (2.2) 

Rcsldendn 
especial de 

tecnolog'ín (2.3) 

Súbgéfeiicln de 
ndminlstrocl611 (3) 

Residencia 
de ohm (2.4) 
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IV.4.2 ANAUSIS DE LAS FUNCIONES A NIVEL ESTATAL 

Todas las funciones de las gerencias estatales están a cargo de la 

Dirección Gcneml ele Oficinas Centml. 

Cada Gerencia estatal tiene las siguientes características: 

(1) Dirige la ejecución ele los programas operntJvos. 

Coordina la lntcgracl6n del programa presupuesto. 

Aclmlnlstrn los recursos asignados. 

(2) La subgercncia de operación se C11carga de: 

(2.1) Atender inlclntlvas de productores. 

Integran el programa de estudios y proyectos. 

Integran y supervisan el expediente técnico de estudios. 

Dictamina In evaluación económica, social y financiera de los 

proyectos. 

Realiza el seguimlento de los beneficios de los proyectos. 

Depura el censo de productores y proyectos productivos. 

(2.2) Fonuula el programa de obras. 

Fonuuln el programa de acciones conc,entrnc!as con' el estado y 

los productores. 

Rca1iZa las acciones de concursos y convocatorias. 

Eval(ta las propuestas de obra; 

Hace. lncóntratad61lCie ohl'lls. 

Vigila la cj~t;clón d~ obra; cMl y perforación de pozos. 

(2.3) RcaÚzn el prog~íim de transferencia ele tecnología. 

Supervisa In e.iC:Cu~i6n del programa de tnmsfcn .. 'tll'ia ele tecnología: 

A) Ciclo agrícola 

B) Tipo de cultivos 

C) Estímulos 
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D) Aslst.cncia Técnica 

E) Absorción de Cartera 

E;:Jecuta la transferencia de tecnología: 

A) Parcelas de demostración 

B) Parcelas de validación 

C) Módulos de validación pecuaria. 

E;jccuta el programa de indueción tccnológlca. 

Elabora los finiquitos por ciclo agrícola 

Fonnula, auforlza y conccsiona créditos y descuentos de cartera. 

(2.4) Integra los programas operativos de In zona. 

Coordina la ejecución y avance de los programas de zona. 

Recibe y tramita las iniciativas de los productores o usuarios. 

Supervisa la ejecución de obras por: 

A) Contrato 

B) Administración 

C) Mano de obra campesina 

Elabora el programa ele suministros de materiales 

Realiza los programas de: 

A) Transferencia de tecnología 

B) lndueción tecnológica 

(3) La subgcrcnclu de administración se encarga de: 

Integra y ejerce el prcsupucstn 

Realiza el segu.inúcnto y control presupuestal . 
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Realiza. la administración del personal 

Coordina la evaluación del desempeño del personal 

CoorcliIÍa In ejecución de pi:ogrmna m:1ual de adquisiciones 

Realiza ia achitin'.tst.rkum el~ los recursos materiales 

Presta los se~clos gen~mles 
En resumen, podemos decir, que la unlflcaclón, rendecunclón de 

facultades, programas y recursos, esto es, fideicomiso de riesgo com· 

partido. 

IV.5 INSTRUMENTOS DE APOYO 

Con base en lns políticas vigentes, los Instrumentos ele apoyo ele 

que ha dispuesto el fideicomiso pum el cmnpl.imiento de los objetivos 

y politlcas ele operación son los siguientes: 

IV.5.1 CREDITOS COMPLEMENT11RIOS 

Los apoyos crediticios o créditos complcmcnt.nrios son recursos 

adicionales a los que autOrizados por los bancos .ncredit.adores, que se 

otorgan a los productores a través de descuentos de cartero con instl· 

tuciones habilit.ndoras; pueden consistir en cuotas tot.nlcs, sobrecuotns 

o crécUtos restriÍigidos en apoyo a las acciones de validac!6n y trnnsfe· 

rencin ele tecnología e inducción tecnológica masiva. 

IV.5.2 ESTIMUWS 

Constituyen un instrun1ento de inducción tecnológica masiva 

orientada a que los productores rca]Jccn acciones que les pemút.nn 

incrcment.nr la producción y productividad. 

Par.a este fin, el fideicomiso impulsa el uso de insumos y/o ejecu

ción de l.nborcs estratégicas, bonilknndo a los productores elegibles un por· 

cent.aje de los costos de adquisición o de operación, según sea el caso . 
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IV.5.3 .11BSORCION DE CARTERA 

En caso de que por las característicus del programa, y por causas 

110 imputnblcs al productor, los costos acUcionales o totales no seru1 

recuperados porque no alcanzaron las metas de producción y produc

tividad csperuclos, el fideicomiso absorber4 la cartera no rccupcracla. 

A través de este beneficio, FIRCO cubre a las instituciones 

crcditicius la cartera irrecuperable que resulte, siempre y cuando sea 

por causas no imputables al productor y distintas a la ocurrencia de 

siniestros, a menos que en las políticas ele operación seiialcn trata

miento especial a la cartera irrecuperable. 

IV.5.4 G.ARAN'l'IAS DE RIESGO COMPARTIDO 

Es tm instrumento de apoyo mediante el cual el goblcn10 federal, 

a t.rnvés del 11dcicomiso, como parte con los productores el riesgo que 

implica la adopción de nueva5 tecnologías. Equivale al ingreso net:D 

promedio que los productores hayan obteiudo con sus prúcUcas tradi

cionales durante los últimos cinco años agricolas homólogas anterio

res a su participación en el progrwna. Este bcneflcio se otorga siempre 

y cumlClo el valor de la producción que se obtenga con la tecnología 

propuesta, 110 alcance a cubrir los costos mas mm utilidad equivalente 

a la garantía c01we11icla, por cualquiera que füera la causa, siemp1·e y 

cuando 110 sea imputable a los productores. 

IV.5.5 REEMBOLSO POR GAS'l'OS 

DE ASTS'l'ENCIA TECNICA 

Como parte de la estrategia ele riesgo compartido, el fideicomiso 

reembolsa u los productores orgunlzaclos una parte de los gustos en 

que incurren por concepto de asesoría t.écnica profesional . 
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IV.5.6 INVERSION SOCIAL PARA ACCIONES 

DE INFRAESTRUCTURA RURAL 

El fideicomiso podrá concurrir con recursos para la realización 

de obras y estudios, o bien, para proporcionar apoyos en maqtúnurla y 

materiales de construcción que requieran los proyectos integrales so

bre las bases ele necesidades planteadas por los productores, y de las 

aportaciones y compronúsos que se concertcn. 

Las modalidades de este instrumento son: 

"Estudios y proyectos. Consiste en la realización de estudios 

básicos, diseños y proyectos ejccuUvos, por contrato y/o achnlnlstra

clón, que sin•an de base para confonnar los expedientes técnicos y 

proyectos integrales. Dichos proyectos son los topográficos, 

geahidrológicos, agrológicos, sociocconómlcos, etc. 

IV.5.7 INVERSION PARA CONSTRUCCION DE OBRA 

Son recursos con los que el fideicomiso concurre, en lo~ porcen

tajes que se deternllncn en la evaluación d~ los proyectos y sé conven· 

gan tanto podosproduétorcs, como sori losgÓbi~rrioscstntalcs );tni1-

nicipnles, para efectuar proyectos de pcquéfü1 lnfrllc5tru~iit;n: 4ue con· 

tribuyan a consolidar el dcsarrollo rural. 

IV.5.8 .APOYOS EN M.1lQUIN.1lRL1 PESAD.ti 

Y DE PERFOR.tlCION 

Consiste en apoyar con maquinaria pesada y/o de pcrforaci(m a 

las organlzacion~ de productores para la realización de obras y accio· 

ncs de infraestructura ntrnl; se proporc.lona previa suscripción de un 

convenio de concertación . 
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IV.5.9.tlPOYOS EN M.tlTER..úlLES DE CONS1'RUCCION 

Y TUBERIA DE PERFORACION 

Este bencflcloeonsistc en ot.Orgar materiales de construcción y 

tuberla de perfo~ción p!lra.eJci:tición ~le"obÍm;; ~ecú4~ c<lDvCnio de 

concertnción,a las org~iZ8ciÓ~eti de ~roél uctdre~ ql.le cúmplan con los 

l.b1crunientlls ge'i1erri1c;; is~bléCidos para tal cféd~. . 
- ... · - -· .. ·· '-"". 

·<· ,',"' 
IV.5.IOASESÓRiÁ.TECNrCA'ESPECJÁLIZADA·. 

Es W1 apoyo que 6(d brlndá. a las Órganlz1:iclones dé producfures e 

instltuciones·dei~~r.~a s~ ·~ru:a•1a superVisÍón de obras, o bien 

para Ía ejccuciÓll de ~~htaJos, prO);éCt.os C intcgrac!Ótt de cxpe<lien· 

tcs."(2) 

IV.6 ÁPERTURA PROGRAMATICA 

El fidéicomÍ~o, de acuerdo á sus lineamicnfus y polltlcasde ope; 

melón, cue1ita.con cuatro programas operativos básico~, a.través de los 

que se realizan aeciones que pernútcn combinar y 'mejorar el .impacto 

de sus instnun~tos o beneficios en los proyectó~ p~~u~tl~os q~c apoya. 

LOS PROGIUU!AS ASIGNADOS SON: 

IV.6.1 PROGRAMA DE APOYO 
A LA VALIDACION Y 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 

Este programa se lle,;a a .cabo en parcelas agrícolas o mó

dulos pecuarios con productores cooperantes, en .lotes no meno· 

res de una o no mayores de 20 hectáreas. por participante, inde

penclientcme11tc de la que posean . 
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Las modalidades que la conforman son: 
-"Validación de tecnología agrícola y pecuaria. 

-Demostración ele tecnología agrícola y pecuaria. 

-Incremento a la producción de básicos alimentarios. 

-Alteniativas ele producción."(23) 

IV.6.1.1 PROGRAMA DEINDUCCION 
TECNOL()GICA ··. 

Está condicionad() a q~1e~exista ia t~Cifrlogíávalidada y de

mostrada, y s~ odentaa indi1cir y ~~~i~~Ítl" e~ forma masiva l~. 
adopción de prá~tld~ ag;ope~~ariii.~ que ~~jor~n la produétivi-

- . - .. ' •. ' • _. - • -- - - . .; .¡·: •• :,.·.·~ , ' " ' . . . ·' . 

dad en áreas C:?11·poten~iaJ, peroiqtte' por'.sus características 
agroclinm{ológiéa~;' prcia~icti~-ris/social es·. y 'c~~11ótr1 icas, ·no. pue

dan en el cé>ric; plá'.zo·~Ó11stiti'~ 1utlclu:é:i~~ 2011lpactas ele produe-
-" : .· '. . .. . . - ". ,.·.-· -~ :. ·' - ,. -- ' .. / ·" ;- ., _-

ción. 

Las mocl~li;l!~cid~ de e~teprog~áma son: 
-"Insumos·· 

-Ñ;isfun~i~tt~ti~ ·e.~~1isi~a·• 
-Asistem:Ía i:i:Citi6i hifk:nsi~ÍL.;;c24J 

IV.6.1 ;áP1uJhiLl.ft1A•DE INFRAESTRUCTUllA 
· RURAL 

Está orientado a apoyar a los productores en el desarrollo 

de la i11fmcstn1ctura fisica requerida a nivel ele prcélio o u~1iclacl 

productiva de una manera integrada, no dispersa o coyunh1ral, 

con criterios ele eficiencia y optimación pura conteniplar los pro· 

gramas de la Secretaría ele Agriculh1ra y Rccu rsos Hiel ráulicos y 

Banrural . 
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El progrruna y sus con1ponentes (cshtclios, proyectos, obras, 

apoyo en maquinaria y suministro de materiales), conciben a la 

obra como tUI elemento que, complementado con los demás ins· 

tnuncntos del_ fideicon1iso, permite acelerar el desruTollo eco· 

nómico y social ele los benefleiariQs, así cromo de las organizacio· 

ne.s de los productores. De esta forma sus acciones tienen inte

gridad y se reducen los índices de infraestruchtra ociosa. 

Este programa tiene las siguientes n10dalidades: 

-"I11fraestn1ctura productiva 

-Uso eficiente de la inversión rural ociosa 

-Infraestructura de apoyo 

-Conservación del suelo y agua. "(25) 

IV.6.1.3 PROGRAMAS ESPECIALES 
Esta fonuu adicioriul; ci fiddcri~riis6apoya programas es

peciales que· fonn'.ulc, la• Sccre~i de Agriculhtra y R~curso~ 
Hidráulicos pára atenderlas sititácio'nes dé. contií1genda que se 

presenten.· 

Por su ~8ní_~ter Írrl.pfevisto, e~tos programas n¿~ ~erfu1 co11s{ 

clerados dentro del fhtjo p~est~puestal que se de~tinea los pro· 

gramas normales del fideicon1iso, y se constituirán en progra· 

mas especiales para los cuales las autoi-idades presupuestarias 

y del sector asignarán los recursos necesarios, los cuales debe

rán transferirse al patrimonio del fi<leicontiso debidamente eti

quetados. Estos quedarán también füera del esquema nonnal 

ele evaluación, y serán oqjeto de otra más específica, diferente y 

apropiada y a la naturaleza del programa. 
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6.2 Programas de cont.ingencia 
Por factores imprevistos de carácter climatológico, econó

mico y social, el gobierno federal se ve en la necesidad de reali: 

zar acciones de carácter de contingencia. 

Ante estas siti.mciones, el gobicmo federal, a través ele la 

Secreta.tia de Agricultura y Recursos Hiclráulicos estable.ce los 

llamados programas de contingencia, en lós cttÜlespropone la 

participación que corresponda a las depemlencÍas y.entidades 

de la administración pública y la coordinación co'n los gobicn10s 

estatales, municipales y los productores afectados. 

IV.6.2.1 PROGRAMAS DE ESTIMULOS 

REGIONALES 
El programa concibe la participacióúde'los productores y 

sus organizaciones en la formulación, segÍ!bi1i~nto y evruuación 

de las accio1Íes como tm elemento fimcllmu!i1ütl par'a ciar trans

ferencia al ejercicio que se haga clE< los ~ecursos con que el esta

do apoya a los productores. 

La aportación de recursos para la ejecución del programa 

se rea.liza bajo el esquema ele corresponsabilidacl entre el go

bierno federal, a.través del Fil~CO y los gobiernos de los esta

dos. 

IV.7 COORDINA.CION Y PARTJCIPACION 
INTERINS1'11'UCIONAL 
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IV.7.1 SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y RBCURBOS HIDRA ULICOS 

Con hase en las atribuciones que la Ley del Fomento 

Agropecuurio confiere a la Secretaría de Agricttlturn y Recursos 

Hidráulicos, para sus programas especi.1..les determina el ámbi· 

to en que interviene el fidcicontiso ele riesgo compartido y las 

demás instituciones del sector en fi.tnción del potencial prodttc· 

tivu de las áreas, grado ele organización, 1úvel tecnológico ac· 

tual, servicios técnicos, infraestructura disponible, etc. 

IV.7.2 BANCO N.1lCION.tl.L DE CREDITO 
RURAL, S.A. 

Banrural como fiduciario del fideicontiso y como banco de 

desarrollo por la política le constituye el lltÍsmo wtiverso de aten

ción del :fideicomiso, a través de las gerencias estatales' del sis· 

tema, eelebrauclo con el fideicomiso contratos, para disponer de 

los recursos requeridos (cuotas totales, sobrecttotas de crédito y 

créditos restringidos) para los programas de la Secretaria de 

Agricitlh1ra y Recursos Hidráulicos, que cuentan con apQyos del 

fideicontiso, bajo los términos y nonnatividad que ha establecí· 

do el propio bm1co. 

IV.7.3 INSTI7'UCIONES DE SEGURO 
Las instituciones aseguradoras participan en los progranms 

con apoyos del fideicomiso el.e riesgo compartido con base en In 

legislación que en materia se expida ya.lo que ~e establece en 

laspolíticas ele operación que sobrclos prograniB.s se scfialcn. 
·--.---,'=o-e 
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IV.7.4 FIDEICOMISO DE RIESGO COllf PilR'l'IDO 
Las acciones encomendadas al fideicomiso de riesgo com

partido, forman parte de los programas sectoriales formulados 

por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, ele actter

do con lo establecido en el capítulo quinto de la ley ele Fomento 

Agropecuario. El desarrollo de sus acciones está en función ele 

las políticas generales y ele operación, de su capacidad financie

ra y de los instrumentos de apoyo y fomento de que se cüspone. 

El fideicomiso participa en los programas de su competen

cia, en el proceso de concertación, promovido por la Secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos entre los gobi<.:mos fede

ral, estatal, mtuúcipal y los productores en los que se incluye ele 

manera muy importante al sistema Ba.nnrral y otras dependen

cias del sector. 

NO'l'AS 

CAPITULO CUARTO 

(1) Revista FffiCO mensual, 1991, pág. 5. Febrero. 

(2) Revista FIRCO, ídem, pág. 2. 

(3) Revista FffiCO mensual, 1991, pág. G. Marzo, ahril. 

(4) Revista FIRCO mensual, 1991, pág. 8. ~layo, junio. 

(5) Revista FIRCO mensual, Ul91, pág. 7. ,J1tlio, agosto. 

(6) Revista Fideicomiso mensual, 1991, pág. 4. ScplicmLre, 

octubre. 
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(7) Revista FIRCO, ídem, pág. 8 
(8) Revista FIRCO mensual, 1991, pág. 7. Noviembre, diciembre. 
(9) Revista FIRCO mensual, 1992, pág. 9. Enero, febrero. 

(10) Revista FIRCO, ídem, pág. 10. 
(11) Revista FIRCO mensual, 1992, pág. 8. Mayo, juruo. 
(12) Revista FIRCO, ídem, pág. 10. 
(13) Revista FIRCO ~enstíal, 1992, pág. 10. Mayo,jmtlo. 
(14) Revista PIRCO especial, lgg2,•pág.;10. Jitlio~diciembre, 

edición extraoidbi~a; 
(15) Revista. FIRCO IIlerisual; 1993, p~. ~; ~ullo 
(16) RevistaF!RCO iri~1ii;iúil,:.'.rn93; pág.Ty6. 
(17) Progr~as);:~cci~n~ii cicÚ?mc6i9S9~1994, pág. 25. 
(18) Prograiria~; Í~~~;ip{ig!25. ' ·. -· . 

(19) Programas; c;j.i:;C:Ú'..~/pág. 27 .. · 

(20) Pr~g~~~~; (Jp) git./phg. ~9.
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-La administración pitblica federal es w1a acti

vidad que realiza el conjunto de órganos que componen la rama 

ejecutiva del gobien10. 
SEGUNDA.-La ad.rnilústración pública federal se encuen

tra estructurada en órganos qtte dependen directa o indirecta

mente del poder ejecutivo .basándose para la consecución del 

interés público en leyes y rcglament:Os derivados ele la ley orgá~ 
nica de la aclmuústración pítblÍcafccleral~ .· ; .. ' · .. 

TERCERA.-Conform~ ~·.la l~y ~ites éÜada, ·las formas .de 
orgruúzación ele la aclmilú~fraciÓii ·públi6af;;d~ral so11: ~ector 
central, paraestatal y dese01~~cil.t:i;ciÓi~. 

CUARTA.-La aclministración pública paraestatal se refie

re a entidades admilústrativás que está.i1 especificadas en la Ley 
Orgánica ele la aclniu1istra'.6ión púbÚéa federal y tal y como está 

antes setialaclo son órganos auxiliares que rea:lizru1 actividades 

ele prestación de servici<?s públicos del estado. Son creados por 

ley o decreto y su fm Cstá determinado para tUl interés general; 

este secfor y/o f~rma el~ orgrutización ele la aclmi1tistración pí1-

blica federal se ettcuentra · il1tegrado por: organismos públicos 

nacionáles auxilillrcs, sociedades nacionales de crédito; institu

ciones de seguros, fianzas y crédito y fideicomisos pCtbHcos. 

QIDNTÁ)-E1 fideicbnúso público cs.tma il1stltí.t~iÓnjttrídi
ca que d!l.cla

0

~1.~s~á~terlsticas, es expreso y ej~c11b1clo ¡>c)r 1111 

banco. Es llll actomúlateral de voltmtad,ya qu~ son Creados por 

ley o decreto, b¡1scai1 5atisfacer el interés eh general, por lo cual 
••••• ~ ••• ~· ~'-~ ~ .\1. ~ •••• -••• -~-:. ~-·~ ~ ••••• ··• ¡/~; •• -• ~- ••••••. 
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es un contrato y/o negocio legal. 

SEXTA.-El fideiconúso p(tblico se integra por tres sujetos 

de derecho que son: 
l. El füleiconútente es la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Ptíblico, quien cuidará del ejercicio del ,fiduciario sobre los bie

nes fideicomitidos, por declaración tutilateral de volw1tad es la 

única fideicomitcnte de la administración p(tblica centralizada. 

2. Fiduciario, es tma institución de crédito autorizada, a la 

cual se le atribuye la titularidad de los bienes fideicomitidos, en 

el acto coustit."tttivo del fideicomiso. 

3. Fidcicmnisarios, personas fisicas o jurídicas que tienen 

la capacidad de recibir los beneficios del manejo o adm.i.Jústra

ción de los bienes fideicomitidos. 

SEP'rIMA.-El fideicomiso de riesgo compartido tiene como 

soporte la Ley del Fomento· Agropecuario para apoyar lá opera· 

ción de los programas especiales, cuyo fin es incrementar la pro

ducción y la productividad de alimentos básicos y progrrunas de 

contingencia (apoyos técnicos, apoyos de crédito y de inversión) 

que proponga la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráttli· 

cos hoy Secretaría de Agricultura, Ganadería y desarrollo Ru

ral. 

OCTA V A.-El objeto principal del fideicomiso de riesgo 

compartido es contribuir a que los productores participw1tes en 

los programas del fideicomiso atunenten su producción y pro

ductividad, mediante el otorgamiento de subsidios y créditos 

asociados a la construcción de pequeiias obras de infraestructu

ra nu-al y al uso de técnicas adecuadas ele producción, que les 

pennita.n obtener, como prodi.tcto de un trabajo, ingresos sufi-
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cientes para alca11zar mejores niveles ele vida. 

NOVENA.-El fideicomiso de riesgo compartido como figu· 

ra contractual y como entidad au."'tlliar de la administración pú· 

blica federal cuenta con implementación estratégica para el apro· 

vechruniento de recursos agro ecológicos, de infraestructura pro· 

ductiva y füerza de trabajo disponibles a través de métodos y 

tecnologías de producción que pennitcn mejorar las tradicional· 

mente utilizadas, propiciando la coordinación para capacitación 

y especialización de los productores agrícolas, lo que debe de 

redtmdar en el beneficio de su economía y de la propia produc· 

ción. 

DECIMA.-E1 fideicomiso de riesgo compnrtido como ins· 

trumento operativo-fmanciero concebido así por la Ley del Fo

mento Agropecuario, compromete al productor a nucvas'tcci{o~ 
logías para incrementar la producción y productividad y restrin· 

ge a otros sectores de desarrollo nrral por falta ele crédito . 
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